
AÑO CCIX.—NUM. 275. DOMINGO 2 DE OCTUBRE DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacbos telegráficos.
B r u s e l a s  3 0  de Setiembre, á las cinco y cincuenta m inutos 

de la tarde; Madrid i.° de Octubre, á las dos y  nueve m inutos 
de la mañana.—Via Cabo.—El Ministro de España al Sr. Mi
nistro de Estado: .........

«Se acaban de recibir los siguientes telegramas 
«San P e t e r s b u r g o  30.—Mr. T h iershasido  recibido ayer 

por el Emperador como particular á consecuencia de sus re i- 
t  eradas instancias.»

« B e r l ín  30 de Setiembre. — Oficial.—F e r r i e r e s  29 de Se
tiembre.—El Rey ha ido hoy á reconocer las trincheras ene- 
migas desde Soissy hasta el fuerte de Romanville.

Del ejército nada de particular.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en nom brar Presidente de la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado á D. Pedro Nolasco 
Aurioles.

Dado en Madrid á primero de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

J u a n  Prim .

Como Recente del R eino , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en destinar al Consejero D. Francisco Escudero y
Azara á la Sección de Guerra y M arina del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á primero de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  Prim .

Como Regente del R e ino , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar Consejero de Estado á D. Pedro Sabau, 
como comprendido en el art. 6.° de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la Sección de Gracia y Jus
ticia del expresado Cuerpo.

Dado en Madrid á primero de Octubre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  Prim*

MINISTERIO DE FOMENTO.
Puertos.

Excmo. S r .: En vista del expediente promovido por Don 
Ramón Fernandez Cuervo, vecino de Oviedo, en solicitud de 
que se le concedan las marismas de la ria  de La Rabia, en la 
provincia de Santander, para su aprovechamiento con arreglo 
al proyecto que ha presentado, en cuyo expediente se han 
cumplido los trám ites prescritos en la legislación vigente, 
siendo favorables los informes del Gobernador é Ingeniero Jefe 
de dicha provincia, y el de la Jun ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos; de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, el Regente del Reino se ha servido otorgar la 
concesión solicitada bajo las siguientes condiciones:

id  Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la vigilancia del Ingeniero -Jefe de la provincia.

 ̂2.^ Queda obligado el .concesionario á principiarlas en el 
término de un año , á continuarlas sin interrupción , á con
cluirlas en el de ocho años, y á poner los terrenos en cultivo 
en el de 10, á contar de la fecha de la concesión, excepto en 
el caso de próroga debidamente justificada.

3 .a La altura de los diques será de un metro sobre la línea 
de pleamar viva.

4.a  ̂ Si con los trabajos que se practiquen se obtiene el sa
neamiento de los expresados, terrenos, será dueño á perpetui
dad el concesionario de los que sean propios del Estado ó de 
uso comunal de los pueblos, conforme al art. 26 de la ley de 
aguas vigente.

5.a Deberán respetarse las servidum bres de paso que ac
tualmente existen en estas m arism as y que sean indispen
sables.

6.a En el término de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta concesión en la G a c e t a , consignará el 
concesionario en la Caja general de. Depósitos la cantidad de 
‘d)0 pesetas como garantía de su compromiso, la cual le será 
devuelta cuando acredite haber ejecutado trabajos por valor

: equivalente.

7.a Durante la construcción de las obras no podrá ser tras- 
ferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

8.a Si faltase el concesionario á alguna de las obligacio- 
ces expresadas, se entenderá caducada esta autorización, que
dando en béneíício del Estado el proyecto y la fianza, si esta 
no hubiese. sido devuelta.

9.a Cuando á consecuencia de la declaración de caducidad 
se otorgue nueva concesión á un tercero, podrá aprovechar las 
obras hechas por el anterior concesionario, siempre que sean 
declaradas útiles y necesarias , reintegrándole de su valor á 
juicio de peritos, deducido el de la fianza devuelta, que se en
tregará al Estado. Si no se presentase nueva petición en el 
término de dos años, quedarán en beneficio del Estado todas 
las obras ejecutadas sin derecho á indemnización alguna.

10. Disfrutará esta concesión los derechos y privilegios 
declarados á las obras de esta clase por la legislación vigente, 
quedando también sujeta á las obligaciones que en la m isma 
se establecen.

11. El Ingeniero Jefe de la provincia ó uno de los que es
tén á sus órdenes procederá, ántes de que se dé principio á 
las obras, á  verificar el deslinde de las marismas cuyo sanea
miento se solicita, siendo de cuenta del concesionario los gas
tos que ocasione este servicio, así como el de la inspección ó 
vigilancia. ..............  •

12. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de te r
cero y dejando á salvo los intereses particulares.

Los que se crean agraviados deberán hacer valer sus re 
clamaciones ante los Tribunales ord inarios, sin intervención 
de los agentes adm inistrativos y sin responsabilidad para el 
Estado.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 
de Setiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura, Indus

tr ia  y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa en 12 de 

Agosto, por conducto del Cónsul de España en Marsella, que en 
aquella fecha no ocurría novedad en el territorio de su mando.

ALMIRANTAZGO.

G UAR DA -C O STAS.

La tripulación de la escampavía Donostiarra, de la división de 
Guarda-costas de Santander, aprehendió en las montañas de Irún 
cuatro fardos de contrabando.

A N U N C IOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

D. Andrés Rodríguez y Rodríguez, natural y vecino de la 
Habana, se presentará en este Ministerio á enterarse de la resolu
ción recaída en su instancia, fechada en esta capital e-1 25 de Fe
brero último.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORE S A I 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 -  
NUMERO 591.

Ca r p e t a  de las relacion es de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 8 por 100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan.

SÚMSKO i l i S  Y AÑO 5ÍIPDXTX
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relacione?. Rs, Cénts.

PROVINCIA DE CUENCA.

77335 Ayuntamiento de Villa-
mayor de Santiago... Abril 1864. 2.997*65

PROVINCIA DE SANTANDER.

77336 Ayuntamiento de Camar-
go por Amedias (Bar
rio.)..............................  Noviembre 1 8 6 4 . 1.418*66

77337 Idem de Marrón  Idem id----       490*66
77338 Idem de Medio Cudeyo

por Heras . .......... Diciembre i d . . . .  192
77339 Idem de Medio Cudeyo

por Solares... . . .  . . . . .  Noviembre id.... . 480
77340 Idem de Marina de Cu

deyo por Setien  Idem i¿ . . . . . . . . . . .  666*67
77341 Idem de Marquesado de

Argueso por Argueso. Octubre id ......  266*83
77342 Idem de Marquesado de

Argueso por • Hoz de
Abiada. ....... Idem i d . 234*72

77343 Idem de Marquesado de
Argueso por Mazan-

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  *as relaciones. Rs. Cents.

dredo........................... Noviembre id .. . .  358*93
77344 Idem de Marquesado de

Argueso por Naveda.. Octubre id ..........  1.578*67
77345 Idem de Marquesado de

Argueso por Serna.. .  Noviembre id .. . .  243*79
77346 Idem de-Marquesado de

Argueso por V illar... Octubre id ..........  84*96
77347 Idem de Marquesado de

Argueso por La Lom
ba y Entrambasaguas. Idem id ..... 91*07

77348 Idem de Ongayo  Noviembre id . . . .  112
77349 Idem de Ongayo por Cor-

tiguera........................  Idem id .... 245*33
77350 Idem de Ongayo por

Puente......................... Octubre id..........  122*67
77351 Idem de Ongayo por Ta-

gle...............................  Idem id....  186*67
77352 Idem de Peiquera .......  Noviembre id .. . .  1.067*29
77353 Idem de Piélagos por

Carandia.....................  Diciembre id . . . .  453*33
77354 Idem de Puente Yiesgo

por Las Presillas  Idem id.... 98*72
77355 Idem de Reocin por Car-

ranceja.............. «.......  Idem id . . . . . . . . .  640
77356 Idem de Reocin por

Puente San Miguel...  Noviembre id ... .  3.072
77357 Idem de Rivamontan al

Mar por Castañeda... Idem id ....  202*67
77358 Idem de Rivamontan al

Mar por Loredo  Octubre id   76*80
77359 Idem de Rivamontan al

M arporSuesa  Idem id ................ 202*67
77360 Idem de Riotuerto  Idem id...  426*67
77361 Idem de Rúente  Idem id ...  549‘33
77362 Idem de id .....................  Diciembre id.......  531*19
77363 Idem de Rúente por Bar-

cenillas................... .. Idem id ...............  160
77364 Idem de Rúente por

Ucieda......................... Idem id................ 333*33
77365 Idem de Santander por

Cueto........................... Idem id     61*87
77366 Idem de Santa Cruz de

Bezana por Soto la Ma
rin a .............................  Idem id .... 320*74

77367 Idem de Santillana  Idem id..............  1.184
77368 Idem de Santillana por

Oreña........................  Octubre id   1.204
77369 Idem de Santillana por

Que veda......................  Diciembre id . . . .  112
77370 Idem de Santiurde de

R einosa..................... Octubre id. . . . . .  533*55
77371 Idem de Santiurde de

Reinosa por Lantueno. Idem id ..... 890*72
77372 Idem de Santiurde de

Toranzo por Aceveda. Noviembre id  48
77373 Idem de Santiurde de

Toranzo por Villasevil. Idem id ....  1.333*33
77374 Idem de Santiurde de

Toranzo por Iruz  Noviembre id . . . .  1.104
77375 Idem de Seña................  Diciembre id . . . .  90*67
77376 Idem de San Pedro del

Romeral...................... Idem id .... 138*66
77377 Idem de Soba por Bus-

tanilles........................ Idem id .... 32*91
77378 Idem de Soba por San

Juan............................  Noviembre id .. .. 181*39
77379 Idem de Soba por Valdi-

ció...............................  Diciembre id. . . .  49*78
77380 Idem de Solórzano  Idem id..............  16
77381 Idem de Torrelavegapor

Campuzano................. Noviembre id .. . .  660*53
77382 Idem de Torrelavega por

La Montaña   Octubre id .......   85*33
77383 Idem de id .....................  Diciembre id. . . .  158*93
77384 Idem de Torrelavega por

Taños .................... Octubre id .......... 486*94
77385 Idem de id..................... Diciembre id   80
77386 Idem de Torrelavega por

Sierra Pando.  ........ Noviembre id__  3.986*13.
77387 Idem de Torrelavega por

Yiernoles...................  Octubre id........... 26*67
77388 Idem de id ....................  Noviembre id.. . .  501*33
77389 Idem de id..................... Diciembre id . . . .  1.071*99
77390 Idem de Valde San Vi

cente por Gandarilla.. Octubre id...........  170*67
77391 Idem de Valde San Vi

cente por Helguera... Idem id................  1.104
77392 Idem de Valde ,San Vi

cente por Luey . . . . . .  Diciembre id........  427*73
77393 Idem de Valde San Vi

cente por Luey y Mo-
ñorredondo................  Idem id ....  59*25

77394 Idem de Valde San Vi
cente por Prellezo  Idem id ....  1.162*66

77395 Idem de Valde San Vi
cente por Pesues  Octubre id . . .  . . .  800

77396 Idem de id .  ................. Diciembre id ----- 426*67
77397 Idem de* Villafufre por

Escobedo .................. Octubre id   240
77398 Idem de Villacarriedo..  Noviembre id ... .  65*06
77399 Idem de Valdeolea por

Hoyos.......................... Diciembre i d . . . .  218*72
77400 Idem de Valdeolea por

Mata de Hoz............... Idem id ....  133*44
77401 Idem de Valdeolea por



fWÚBfcO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cents,

Quintana ('Barrio)  Idem id ................. 240
77402 Idem de Valdeolea por

Quintanilla . . . . . .  Idem id ................  160
77403 Idem de ValdaUga por

R qiz ........ ..............  Idem id .................  326‘4C
77404 Idem de Valderredibel

por Bustillos del-Mon
te ...............................  Ideraid...............  176

PROVINCIA DE T E R U E L

77405 Ayuntamiento de A lca -
ñ iz..................... ...........  Setiembrer4864..  453‘34

77406 Idem de id  .........  Junio 18®^ ____ 2.947‘34
PROVINCIA DE-TOLEDO.

'774Q7 AyuntamientodoAleau-
dete de la Jara  Diciembre 1863.. 3.254‘40

: 77408 Idem de Casar de Esca
lona --------------  Febrero i d   328

77409 Idem de Consuegra  Enero id .............. 9.648‘09
77410 Idem de id ....................... Febrero id   4.496‘05
77411 Idem de id  ............. Marzo id ...............  2.700‘29
77412 Idem' dé id .. ...................  Julio id .................  38.934‘47
77443 Idem de id .  ....... Agosto id j.  ___  324‘42
77414 Idem de id......................  Setiembre id . . .... 938‘68
77415 Idem de id . .   .........  Octubre i d   5.898‘67
77416 Idem de id......................  Noviembre id  8.535‘91

'77447 Idem de id ...........  Diciembre id.  24.109‘65
Madrid 9 de Setiembre de 1870.— El Director general, Mariano 

Cancio Villa-amil.

Dirección general del Tesoro.
Habiendo sufrido extravío los 82 cupones de bonos del Tesoro 

del vencimiento de 30 de Junio último, señalados con los nú
meros 62.311 al 62.330, 87.007 al 87.036, 280.390 al 280.419, 493.621 
y  493.622, he dispuesto ponerlo en conocimiento del público para 
que la persona en cuyo poder puedan encontrarse los referidos do
cumentos se sirva entregarlos en esta Dirección general; en el con
cepto de que están tomadas todas las medidas necesarias para que 
sean.detenidos en cualquiera Caja del Tesoro en que se intente su 

cobro.
Madrid 30 de Setiembre de 1870.=Antonio Martínez Lage.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la-legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera, vezia vacante del título 
de Barón de Barcheta, y no constando, se ,haya presentado hasta 
el dia interesado alguno á reclamarle; en cumplimiento de lo man
dado en el real decreto de 28 de Diciembre de .1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 se anuncia por segunda vez la vacante 
déla, referida Baronía pava que. los que se consideren con derecho 
k él puedan acudir al Ministerio de Gracia y  Justicia dentro del 
término de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á 
su favor, satisfaciendo en su dia las • derechos que á la Hacienda 
correspondan.

Madrid 1.° de Octubre de 1870.=^E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 4 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja las ¡carpetas señaladas-.con los números si
guientes: por intereses de nuevos Tesgaa&dcRide. metálico deven
gados en él semestre último, del 3.091j>ah 13:130; por amortización 
de dichos resguardos que no excedan de, 1.750 pesetas, del 6.746 
al 6.768 ; por intereses vencidos en 31/;de Junio último de depósi
tos en efectos públicos, del 1.477 al 1.500L

Madrid 1.° de Octubre de 1870.=5tEi„Direetor general, J. de
'íT.sp.nriíi'Zfl

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
No habiendo podido tener efecto la.sub.asfa señalada para este 

dia para la venta de 6.000 pinos verdes de grueso de pié y cuarto 
arriba, divididos en lotes de á 50, de. los .existentes en el pinar de 
Balsain, en el Sitio de San Ildefonso,, esta, Dirección general ha 
tenido á bien acordar se celebre subasta.el dia 4 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde; cuyo remate tendrá lugar en 
este centro directivo y en la Administración del expresado Sitio 
de San Ildefonso, en donde se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones.

Madrid 26 de Setiembre de 4870.—E1 Director general, José 
Abascal. — 2

Se saca á pública y doble subasta, con la  rebaja de un 50 por 100 
de su primitiva tasación, el arrendamiento de varias suertes de 
tierra de labor en el término de la villa, de Pantaja, pertenecientes 
á la Acequia de Jarama; cuyo remate tendrá lugar simultáneamente 
en esta Dirección general y  en la Administración patrimonial de 
Aranjuez el dia 5 de Octubre próximo* á  las doce y media de su 
mañana.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en árnbas ofi
cinas para los que gusten tomar parte, en la subasta.

Madrid 28 de Setiembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —2

Se arriendan en pública y doble subasta, con la rebaja de un 
20 por 100 de la primitiva tasación, los tranzones de la dehesa de 
Requena la Vieja que se, hallan vacantes, pertenecientes á la Ace
quia, de Jarama; y para su remate se ha señalados! dia 5 de Oc
tubre próximo , á las.do.ce, y media de su mañana, en esta Direc
ción general y en la Administración del Patrimonio que fue de la 
Borona en Aranjuez,, bajo el.pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas..para dos. que gusten tomar parte en 
la aubasta.

Madrid 28 de Setiembre de 4870.==El Director: general, José 
Ahaaeal. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 3 del actual, desdólas diez de la mañana á las dos de la 

tarde* satisfará esta Tesorería!Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas» con los .números, liDSQrjal 1.032.

Madrid 4.° de‘0$t\*hymdte 18d0. =  El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esjta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Dioteitfbre^timo, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números,1.033, al 1.Ü35.

Madrid 1.* tie Octubre-de 4870.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.
R elación  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Agosto de 1870, en virtud del tratado celebrado con Francia 

en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literarias

Dias, TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor 6 traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

3 Los Ventisqueros ...................................... ................
L IB R O S .

Zurches y Marcollé............... Hachette et com pagnie... 
Idem ................................

Un tomo en 16.° 
Uno en 42.° 
Idem id.

Eléments de Chimie...................................................... Deherain et Tissandier........
Eléments de Géolo^ie.. ................................................ H. Marie-Davy....................... Idem ................... ..
Grammaire (garcons et filies)...................................... Pape Carpantier.. . . . . . . . . . . . Idem . . . .  . .  . . .  . . . Dos en 48.°
Histoire naturelle (deuxiémeannée, gar^onset filies) Idem.......................................... Idem ..................................... Idem id.

Armando Ladrin .................. Idem..................................... Uno en 42.° 
Dos en 48.° 
Dos en 42.a 
Idem id. 
Uno en 7.°

Pape Carpantier..................... Idem .................
AHthmpfcinnfi fo’riwons et filies}................................. Idem.......... ............................... Idem...................
Manuel de l’ instituteur et de finstitutrice............ . Idem.......................................... Idem......................................

M. Guizot................................. Id e m ....................................
Charton.................................... Idem.......... ...........................

q Vinciguerra: opéra bouffe en un acte.......................
Histoire des grands voyages et des grands voya-

Bottesini.................................. E. Heu................................. Uno en 8.° 

Idem id.
11

Julio Verne............................. M. Hetzel.............................
Idem................................... Idem..................................... Uno en 4.° 

Uno en 48.° 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

25 Henri Conscience.................. Levy fréres.....................
Alphonse Karr........ .............. Idem............ .......................
Héctor M alot.......................... Idem.....................................
Le Duc d’Alengon................. Idem.....................................
Alfred de Brehat.................. Idem.....................................
George Sand............................ Idem............................... ..
Sainte Beuve........................... Idem................................... . Idem id.
Clésinger Sand................... Idem..................................... Idem id.
Le Duc de B roglie ............... Idem............................... .. Uno en 8.°

Uno en folio. 
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id. *

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Uno en 8.°

Uno en 4.®

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Trtprri ir?

1.° Freyschütz. Fantaisie-transcription sur des m o-
M U SIC A .

Ch. Neustedt......................... Hengel et compagnie___
Idem e ..................................E. D urnas...............................»

Mandarme. Polka pour piano seu l............... ............
Trois nouvelles productions. Núm. 2. Coque.tterie-

inélodie pour chant et piano..................................
Reviens. Mélodie pour piano et violon. Op. 6 5 . .. .
Rome future. Chanson........ >......................................
Les Batteurs de blé. Caprice rustique pour piano.

On A R ..................................

Idem ...................................... .. Idem ............................... v. .»
» W . Rothschild....................... Idem .....................................

L. Sehad.................................. Idem .....................................)> Gusta ve Nadand................... Id em ...................................w
)>

Ch. Collin................................ Idem ..................................
L ’aniversaire d’un Ouvrier. Chanson........................
Mía Ñera! Mélodie d’JHenri Cellot. Transcrite et va-

Gustave Nadand.................... Idem .....................................»
»

E- Ketterer............................. Idem .....................................
L ’aneien Tiserand. Chanson,.......... . . . .....................
Coppelia. Ballet en deux actes et trois tableaux de

Oh. Nuitter et Saint Léon........................................
Elégie pour violoncelle avec accompagnement de

Jean Michaud. . . . . . . . . . . . Idem ....................................»
9 Leo Delibes............................. E Heu.................................
»

E„ Nathan............................... Schoenewerk......................
» Concertino pour violoncelle avec accompagnement

Fran^ois Schwab. . . . . . . . . . . Idem....................................
3 La Limiénne avec accompagnement de piano. Pa-

Jules Cohén............................ Léon Grus................ . . . .
Les lilas. Walse chantée de E. Deransart,arrangée. 
Les Prunets (Triolets) avec et sans piano. Paroles

\ T\a n rl a f .............

J. Klein.................................... A. Leduc.............................))
)) Eugéne Ortolan.................... Schoenewerk.....................

A f >>1 ro /ld colon y\AnT1 t m Q T I . . . . . . A . Théodore Thurnes............... Idem.....................................)) T Q O Lny\4 r] Qri Qtt 1 f AfJ tJo 1 1 H P BnilT* TI 1 TI O A B . E. Clerambaut........ ............... Idem ....................................3 Xj6 Oflclllli CLGS oyilGS. JDcLlloiU-U JJUUI jJlcfcitUN *«•*••*»
A o yt rl r\ T) aIF o r\r\n Y» TM r» G &  ̂  ̂ . K. de Pauville. . .................... Idem .................... ................»
Trois morceaux de genre pour piano , violon et

T7i r\l nol 1 o - . . . . . . . . A. de Massa........................... Idem .....................................
I ) , 4" /-»ii f» 1 /> i * /"'» \ 11 m ft v>vŶ "1 n TY1 p i T~i T D Alex Guilmaut.................. El m ism o............................»

»
rastoraie. uuo pour ndimomuui et pianu. . . . . . . .
Deux morceaux pour harmonium. Núm. 1. Re-

cueillement. Núm. 2. W a lse .. ................. ..............
Ádieu, Absence et Berceuse. Morceaux de salón

•AAn n X7? ni An cid* yvi ono . ............

Idem ...................................... .. Idem . ............................
»

Idem................................ Idem .....................................
)) Tyrolienne. Morceaux de salón pour violon et ac-

a a r\ü rcn o m nnf no TDfiDP . . . . . . . . . . Idem......................................... Idem ....................................
» Scherzo et esperanza. Morceaux de salón pour vio

lon et accompagnement de piano............................
Brindis!. Walse pour violon et accompagnement

no nmnA . . . . . . . .

D. Alard................................. Schonemberger . .
))

Idem......................................... Idem .....................................
T o T nŶ í 1 1 no 1 C'íO Vi i* ? lien fp Ti PITP Ti lfi D O Tk. Kysler.............................. Léon Grus.........................)>

JJ
ija leniiiee. waise rjiiiidute puui pianu.............. .
Marche pour violon avec accompagnement de

D. Alard.................................. Schonemberger.................
Idem ................................Styrienne. Morceau de salón pour violon et piano. 

Minuetto et le retour. Morceau de salón pour v io
lon avec accompagnement de piano.....................

La Sevillana. Morceau de salón pour violon avec

Idem.........................................
JLUU111 1U«
Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Idem id. 

Uno en 8.*

Idem id.

Uno en 4.°

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

3
»

Idem .................................. .. Idem ....................................
n

Idem ......................................... Idem .....................................
» Arioso et air de Ballet. Morceau de salón pour

violon avec accompagnement de piano.......... . .
Villanelle et la Gitana. Morceau de salón pour

violon avec accompagnement de piano-----. ------
L ’Ours et le Pacha. Opéra comique en un acte,

■n o y»V i 4 i Ar» tí imon ni Dnfinf . . .........

Idem . *................... Idem ....................................

Idem........................................ Idem ...............- ..............  .
30 Léon Escudier...................

» Le pétit pianiste. Collection de morceaux tres fá
ciles pour piano á deux et á quatre mains et
t\\o Yi n c* t* tm r\ 1 rnn . . . . . . . . . . . . . R  Vilbac et A. B la n c ......... Lemoine..............................

M Historiettes musicales. Transcriptions fáciles pour
■ni o n a P Vi o y*1 ocí Y T V IT Valinuet........................ Idem ....................................

J)
picillO* YIldL 1Gb vi. V lilcbiicíiit/o................................

Historiettes musicales. Transcriptions fáciles pour
j piano. Charles VI. Chant national.........................

Historiettes musicales. Transcriptions fáciles pour
piano. Charles VI. Chanson....................................

Beautés d’Oberon. Arrangées pour piano et orgue. 
Trois morceaux pour piano et a lto ...........................
Tpníc TnomPonY Bmn1 fit Vinlonfifilifi . . . .

Tripm _ . . . . . . . . . . . . . Idem .....................................
n

TTpm . . . . . . . . . . . . Idem ....................................
"Q Vilhíic . ........... Idem .....................................n
A Rubinstein....................... E. Gérard et compagnie.. 

Id e m ...................................
j»

TrlptO . .  . . . . . . . . . . . . . .» AlUIb IIIUI OcJcLUA pUUi jJlUii.iv; v/ii y ..................................
Trois morceaux pour piano et v io lon .......................
Les beautés de Guido et Ginevra. Arrangées pour

Tkinnn pf vinlnn ................................ ..

T rl pyyi . . . . . . . . . . . Idem .................................... Idem id. 

Idem id.

7)
V

R V ilbac................................. Lemoine..............................
J i Airs populaires. Chans nationaux et motifs célé- 

bres de tous les país. Arrangées pour piano á
rnoirjc . Idem ......................................... Idem .................................. .. Uno en 8.°

Ti Entends ma priére, romance^ de Lustine. Opéra de
Wflllnrrp tTATiQpritft DOILI* UlftllOl .............................. Brinley Richards............ E. Gérard et compagnie.. 

Lem oine..............................
Uno en 4,°\Y dllagty bl dlIbUl x V\2 jJKJ'KL-L *•••••••••••••«

Charles VI. Fantaisie-transcription pour p ia n o .. .  
Troisiéme barcarolle pour piano: á deux mains . . .  
Rayons d’Automne á l ’ombre des bois. Trans- 

cription, morceau,caracteristique.pour p ia n o .. .  
Rayons d’Automne. Souvenir denfance, morceau

Ch Neustedt......................... Idem id .»
A Rubinstein............. .. E. Gérard et compagnie.. 

Lem oine..............................

Idem id.7)
»

Ch Loret................................ Idem id.
))

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem .................................... Idem id.
»

»

Ucll clulUiloUU Uu pv>U.4 j;iu»iiv/...........
Rayons d’Automne. Eglogue, morceau caraeteris-

tique pour piano........................................ ................
Rayons d’Automne. Reve d’enfant, morceau carac-

tpTlQtlfniO TíAlH1 RlílTin . . . . . . . .  . ... . . . . . . . .

Idem ---------------- . >4 -------- .;

Idem ........................................

.Id e m ,-------------------------- *

Idem ....................................

Idem id. 

Idem id.
)) Rayons d’Automne. Oriéntale, morceau caracte-

T»i o fi r i ñ o  ñ a u  r* nÍRDn . .  . . . . . . . Idem ........................................ Idem........................... .
» Rayons d’Automne. Walse slave , morceau carac-

fomofirmo rirm r* TiiRDn . .ttii lotique poui pianu 
Sur la Talaise. Nocturne barcarolle pour1 p ia n o ...
Monnoí T n í o  ~ \ T \T  nr\nT* ruann

Adolphe David...................... Idem ,........................... .. • Idem id.))
R  A p i  V ilh A C ................................. Tdpym........ ......................

Madrid d . °  de Setiembre de 1870.=E1 Director general , Manuel Merelo.



Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido reparados y re- 
cuido acuerdo del Departamento en el mes anterior al de la fecha, 
á cuyos interesados se les concede el plazo de 90 dias para pre
sentar los documentos necesarios á justificar su derecho y perso
nalidad; previniéndoles que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 deberán 
presentarse en este Departamento á firmar el enterado can el 
plazo de tres meses que señala dicho artículo; en la inteligencia 
que de no verificarlo se resolverá por la Júnta lo que corresponda 
en el estado de instrucción que tenga el expediente.
Acreedor primitivo D. Pedro Díaz Carrasco y sus herederos, 

reclamante D. Mariano Juderías; se causaron los daños.en Fuente 
el Fresno, provincia de Ciudad-Real.

Idem id. D. Cristóbal García, reclamante D. José Antonio Gar
cía; se causaron los daños en Chelva, provincia de Valencia.

Madrid 1.° de Setiembre de 4870.=E1 Jefe del Departamento, 
Ramón Serrano.=V.° B.°=Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados cadu
cados por orden del Ministerio de Hacienda; la_ que se publica en 
cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y del 2.° 
de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente, y para los efectos 
prevenidos en el art. 18 de la misma ley y 3.° de la referida ins
trucción.

Acreedores primitivos D. José Berengué y Boige, D. José BorreL 
y Colomé, D. José Mas y Totusaus, D. Antonio'Domingo y Sabaté, 
D. Carlos Mas y Sabaté , Doña Paula Mas y P etit, Doña Antonia 
Domingo y Sabaté, ' D. Joaquín-Marrugat y Canals, D. Francisco 
Fiol y Batllé, Doña Julita Vilalta y Tarafá, D. Francisco Huguet y 
M arrugat, D. Pablo Colomé y M ulet, D. Francisco Morera y Font, 
D. Julián Farre y Oller, D. Agustín Batet, D. Jaime Safont, Doña 
Rosa Sans y Seuce, Doña Teresa Mañé de Vidal, D. Pablo Socías y 
Ventosa, D. Julián Farré y P rats, Doña Eulalia de Castelví y Mit- 
jans, D. José Maine, Presbítero, D. José .Farré y Prats, Doña Teresa 
Huguet y Papiol, D. José Sans y Dalmau, D. José Bertrán y Lleo- 
nart, D. Francisco Miguert y Llagosfera, D. Julián Mas y Totusaus, 
D. Juan Soler y Fonts, D. Juan Vidal y Capdet, D. Juan Domingo 
y Mascaró, D. José María y V idal, D. Pedro Barreras y M iró, Don 
Pedro Llorens y Torres, D. Bautista Farré y R obert, Doña Josefa 
Fiol y Batllé, D. Antonio Romagosa y B orrell, D. Juan Rabentos 
y Mitjans, D. José Alborna y Malla, D. Julián Oliver y Miguel, 
Doña Magdalena Jané y Güel, D. José Salvat y Molins, D. José 
Pons y Sans, D. Julián Mulet y Coll, D. Juan Nostench y Totusaus, 
Doña Magdalena Vidal y Palau, I). José Rosell y Almirall, D. Félix 
Allet y Socías, D. Pedro Socías y Ventosa, D. Jaime Maré y Mas
caró, D. Pablo Colomer y Huguet, D. Gabriel Alborna y Trabal, 
Doña María Romagosa y Mascaró, Doña Teresa Arch y Sans, Doña 
María Ana Masagué y S ans, Doña Francisca Jané y A ndreu, Don 
Juan Allet y F a rré , Doña Cecilia Vendrells y R ubio , D. Juan A l- . 
borna y Malla, D. Juan Vives y V idal, D. Pablo Masaderas y Bo- 
lo ix , D. Magin Font y P erera , D. Jaime Poeh y Cases , D. Miguel 
Calafell y Jané, D. Ramón Roguer y Rovira, D. Pablo Rovira y 
Font, D. José Illa y Camps, D. Antonio Totusaus y Allet, D. José 
Antonio Malla y Miguel, D. José Blat y Artigas, D. Juan Escofet y 
Figueras, Doña Mercedes Fausa y Bertrán , D. Juan Subiol y Vilo- 
mara, Doña Antonia Armajach, D. José Miguel y Vidal, D. Ramón 
Escarra y Feliú, D. José Roguer y T orren ts, D. Gabriel Alborna y 
Malla, D. Juan Castells y Sans, D. Magin Ventosa y M estre, Don 
Cándido Vive y Roguer y D. Francisco Torrens y Torres; promovió 
el expediente D. Carlos Montañés y T errio l, del pueblo de Arbos, 
provincia de Tarragona. Caducó por la ley de 9 de Abril de 4842, 
real orden de 18 de Mayo de 1864 y orden del Gobierno Provisio
nal de 26 de Noviembre de 1868.

Madrid 1.° de Setiembre de 1870. =  El Jefe del Departamento, 
Ramón Serrano.=V.° B.°=Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido aprobados por 
orden del Ministerio de Hacienda, con las bajas acordadas en el 
mismo expediente , la que se publica en cumplimiento del art. 24 
de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, á fin de que para 
recibir la parte aprobada presenten los interesados los documen
tos que acrediten su derecho en el plazo que señalan el art. 3.° de 
la Ley de 19 de Julio de 1869 y el 23 de la citada instrucción; y 
respecto de la parte desestimada, para que puedan hacer uso ¡del 
derecho de apelación en el plazo que señala el art. 18 de dicha ley.

Acreedora primitiva Doña Basilia Ruiz Castellanos; promovió 
el expediente D. Juan Antonio Pando, del pueblo de Brazatortas, 
provincia de Ciudad-Real. Cantidad aprobada 622 escudos 640 m i
lésimas.

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 7 0 .= El Jefe del Departamento, 
Ramón Serrano.=V.° B.°=Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados cadu
cados por acuerdos de la Junta en el mes anterior al de la fecha, 
la ojie se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de 
Julio de 1869 y del 2.° de la instrucción de 8 de Diciembre si
guiente, y para los efectos prevenidos en el art. 18 de la misma 
ley y 3.° de la referida instrucción.

Acreedores primitivos D. Estéban Aguado, D. Marcelo García, 
D. Victoriano Zarrigon, D. Cayetano Cervigon, D. Félix Ballesteros, 
D. Manuel Ibarra, D. Miguel Vivares, D. Antonio García Hidalgo, 
D. Miguel Palomo, D. José Lanza, D. Patricio Ballesteros y D. A n
tonio Ballesteros; promovió el expediente D. Estéban Lacasa, del 
pueblo de Alcocer, provincia de Guadalajara. Caduca según el 
párrafo último del art. 20 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869 sobre la ley de caducidad de créditos del mismo año.

Madrid 1.° de Setiembre de 1870. =  Ei Jefe del Departamento, 
Ramón Serrano.=V.* B.°=Heredia.

Diputación provincial de Madrid.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su
basta el suministro de todas las pata tas, cuyo eonsumo en un 
año se calcula en 170.670 kilogramos , para los establecimien
tos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la licitación; verificándose el re
mate con arreglo al modelo formulado á continuación, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para pre
sentarlas que los licitadores acompañen cartas de pagos ó fianza 
provisional que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.560 pesetas, equivalente al 40 por 400 
d.el importe de los referidos 470.670 kilógramos de patatas, bajo el 
tipo de 45 cénts. de peseta kilógramo; debiendo tener lugar la su
basta á los 30 dias de hallarse anunciado en la G a c e t a  , y si este 
fuese festivo se verificará al siguiente, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la m ism a, presidida por el Excmo. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advir

tiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine.

Madrid 30 de Setiembre de 4S70.=E1 Secretario in te rino , Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle de   núm ero. . . . . ,

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el suministro de todas las patatas que necesiten 
los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 470.670 kilógram os, se 
compromete á sum inistrar dicho artículo , con estricta sujeción al
referido pliego de condiciones, al precio de (Aquí la cantidad
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 80 acciones del em

préstito de la villa de Madrid de los Sres. Erlanger y compañía, 
que entre las 424.690 existentes en la actualidad habian de amor
tizarse con premio las 40 primeras y á la par las 40 restan tes, lo 
han sido las señaladas con los números siguientes:

NÚMEROS DE PREMIOS NUMEROS DE PREMIOS

r.--a= . eil ‘ —■ - ■ ~  di
órden. las obligaciones. R s.vn . órden. las obligaciones. R s.vn .

4 420.349 95.000 44 284.345
2 446.260 ) „ ftnn 42 381.855 \
3 468.094 ! i,mju 43 390.014
4 469.602 x 44 243.651
5 254.695 ( Q Qnñ 45 72.982
6 433.363 ( t'*bUU 46 400.773
7 44.235 ) 47 245.43 3
8 287.840 \ 48 222.974
9 279.046 1 49 388.600

40 335.934 I 50 319.937
44 401.945 f  51 214.921
42 395.222 \  52 25.637 '
43 373.716 /  1,140 53 42.850
44 384.660 l 54 87.578
45 228.672 1 55 454.628
46 28.402 ] 56 42.518
47 450.224 ¡ 57 237.712
48 310.919 \  58 88.080
49 436 \ 59 235.124
20 282.753 60 35.008 \  ooa
21 444:940 I 61 96.772 /  •
22 74.903 J 62 241.699
23 37.104 I  63 237.495
24 245.003 I  64 268.261
25 343.667 I  65 168.192
26 99.445 ( 66 489.836 i
27 22.574 67 321.187 i
28 349.221 \ 68 213.577 §
29 179.952 \  760 69 422.809 1
30 391.744 /  70 226.582 1
31 477.583 74 40.068 |
32 214.810 72 293.934 I
33 238.449 1 73 292.099 8
34 408.504 I  74 424.016 I
35 42.165 I 75 219.586 I
36 201.730 76 340.785 |
37 55.494 77 491.435
38 127.655 78 127.618
39 412.135 79 83.919 /
40 284.406 /  80 345.149 /

Madrid 4.® de Gctubre de 4870.=E1 Secretario, José Dicentaj/ 
Blanco.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Pedro Vicente y D. Pantaleon 

Delgado , que se decían vecinos de esta capital, deudores al Teso
ro público, el primero de 55 pesetas 75 cénts. por el cuarto y quin
to plazos de una ñnca del clero en Loeches, y el segundo de 3 pe
setas 75 cénts. del tercero y cuarto de otra finca de igual proce
dencia en Colmenar, se les cita por medio del presente anuncio á 
fin de que en el término de ocho dias, á contar desde su inserción 
en los periódicos oficiales, concurran á satisfacer en la Caja de 
esta Administración, sita en la calle de Procuradores, núm. 2, los 
citados descubiertos; previniéndoles que trascurridos que sean sin 
verificarlo les parará el perjuicio que corresponda.

Madrid 28 de Setiembre de 4870.=E1 Jefe económico, Manuel 
Cebollino y Aguilar.

Ignorándose el paradero de Luciano Fernandez, Feliciano Mar
tin y Manuel de la Vega, deudores á la Hacienda de segundos pla
zos por fincas que pertenecieron al E stado , sitas en la villa de Pe- 
drezuela y otros puntos, de donde se decían vecinos, sin que á 
pesar de las diligencias practicadas se hubiese podido averiguar el 
de su residencia, se les cita por medio del presente anuncio á fin 
de que en el término de ocho dias, á contar desde sa publicación 
en los periódicos oficiales, concurran á satisfacer en la Caja de esta 
Administración, calle de Procuradores, núm. 2 , el primero 27 pe
setas 38 cénts., el segundo 5 pesetas 94 cénts. y el tercero 95 pese
tas ; advirtiéndoles que de no verificarlo en el término citado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4870.=E1 Jefe económico, Manuel 
Cebollino y Aguilar.

Ignorándose el actual domicilio de D. José Fernandez Cuevas, 
que en 28 de Julio próximo pasado presentó al canje en la Terce
na-de esta capital 33 pliegos de reintegros de 5 escudos, se le cita 
por el presente para .que en el término de 40 dias se persone en 
esta Administración, Sección de Estancadas, á fin de practicar 
cierta diligencia; bien entendido que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4870.=Manuel Cebollino y Aguilar.

Ignorándose la residencia del Sr. D. José Freire de Andrade y 
A bad, Marqués de San M arcial, ó sus herederos, se les cita por el 
presente para que por sí ó. por'medio de apoderado se personen en 
esta Administración económica á fin de enterarles de un asunto 
que les compete.

Madrid 4.® de Octubre de 1870.=Manuel Cebollino y Aguilar.

S ección  y  G a b in e te  c e n t r a l  de C o rreo s.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 28 de Setiembrede 4870

Números. NOMBRES. Destino.

526 Antonio García..................................... Panamá.
527 Andrés Pascasio..................*..............Carabancbel Bajo.
528 Ana B. de Bosch. .......................... Cartagena.
529 Benito Portillo .................................... Dos Barrios.
530 Clemente Terren................................. Valparaíso.
531 Cárlos Cuartelles   ........ , „ .. Orduña.
532 Cayetano P. Vega  ..................Cartagena.
533 Enrique Rodríguez............................. Fuente I. Tajo.
534 Francisco Cabanellas........................ Cartagena.
535 Francisca Ruiz....................................Rivaflecha.
536 Francisco Terren M.............................. Buenos^Aires.
537 Gumersindo G. y Gil............................Toledo.
538 General Llórente.................................. Lugo.
539 Hilario Sánchez. ................................ Toledo.
540 Joaquina Barreras.................................. Guadarrama.
541 Luisa A zu e la ........................................Búrgos.
542 Manuel Silva.......................................... Arcamion.
543 Pedro Heredia____ *........................... Membrillal.
544 Pablo García  ............................. El Pardo.
545 Rosa Cataluña........................... * . . . .  Barba de Puerco,
546 jVicente Barragan...............................Segovia.

Madrid 29 de Setiembre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 29 de Setiembre* de 4870, 

Números. NOMBRES. Destinos.

547 Anselmo B. Comé.................................. Peñaranda de B.
548 Sres. Bastou y compañía....................Puerto-Rico.
54,9 Basteria hermanos.................................. Bilbao.
550 Casimiro Molano....................................Badajoz.
551 Francisco V illalva..........................  . .  Hinojosa.
552 Francisco Martínez................ ..............Tomelloso.
553 Francisca San Juan................................Búrgos.
554 Gregoria Alonso ............................ Alfaro.
555 Josefa Rodríguez  ...................... Montenegro C.
556 José D. Martínez......................................Vitoria.
557 José Inchaurran ........................ ............Totana.
558 Leandro Medina.......................... ..........Barcelona.
559 Miguel R ibalta........................................ Bilbao.^
560 Manuel S egarra .  .............................. Valencia,
561 Manuel Torres........................................ San Roque.
562 María de la Concepción.................. ... Onteniente.
563 Manuel de Puente V irgen..   Andújar.
564 Manuel Albo..................... .. Toledo.
565 Magdalena Aseso.................................... Valencia.
566 Pascual Nafren....................... .. Villaverde.
567 Vidal A rrieta.................. ................... Vitoria.

Madrid 30 de Setiembre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Jaén .
Sección de Fomento.—Minas.

El Gobernador de esta provincia:
Hago saber que en el expediente incoado á instancia de'Don 

Cayetano Delgado y otros consocios, vecinos de La Carolina, sobre 
aprobación de escritura de constitución déla Sociedad especial mine
ra titulada Santa Rosa, he dictado en este dia el decreto siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 4859, y de acuerdo con lo informado por 
la Excma. Diputación provincial, apruebo la constitución de la So
ciedad especial minera titulada Santa Rosa, cuyo domicilio será La 
Carolina, que se propone la explotación de la mina Santa Águeda•. 
sita en el término de dicha ciudad, bajo las condiciones consigna
das en la escritura otorgada en 19 de Abril del año corriente ante 
D. Manuel Martin y Blanco, Notario de la expresada ciudad: de
vuélvase la escriturad quien corresponda, y publíquese en el Bo
letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  según pre
viene el art. 8.° de la ley citada.»

Jaén 22 de Setiembre de 1870.=E1 Gobernador, Seriñá. J—38

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de A lic a n te .

Deseando este Ayuntamiento dotar de aguas potables á esta 
ciudad en cantidad y calidad suficiente, ha acordado abrir un con
curso público bajo las condiciones siguientes:

4.a Durante el término de cuatro meses, á contar desde la fe
cha, se recibirán en la Secretaría de este Municipio los proyectos 
que se presenten para abastecer de aguas esta capital.

2.a El proyecto constará de Memoria descriptiva, plano, presu
puesto detallado y condiciones facultativas.

3.a Se consignará en el mismo el punto de toma de las aguas, 
que deberán ser conducidas á los depósitos denominados Vallado- 
lid y Casa Blanca.

4.a Se detallará de una manera aproximada:
4.° El coste de expropiaciones de las aguas, si estas se hallan 

exploradas.
2.° El que se ocasionaría en caso de tener que practicarse ex

ploraciones , el terreno donde se efectúe esta.
3.° El que igualmente ha de ocasionar la ocupación perpétua 

del terreno que atraviese el acueducto.
5.a La cantidad mínima que se considera necesaria es Ja de 

4.500.000 litros cada 24 horas, ó sean 47 litros próximamente .por 
segundo.

6.a Deberá acompañarse al proyecto el certificado del análisis 
químico que habrá de hacerse para probar las buenas cualidades 
de las aguas.

7.a El punto de toma de las aguas:queda-al arbitrio del autor 
ó autores del proyecto, quedando consignado de. hecho que'estas 
deben ser en la cantidad y calidad expresadas.

8.a Los proyectos llevarán un lema en todos los documentos^de 
lo que consten y en el sobre del oficio de remisión; y sólo se con
signará el nombre del autor en el referido oficio, que no será 
abierto hasta tanto que sea elegido el proyecto que reúna mejores- 
condiciones.

9.a Los proyectos serán examinados por un Tribunal compues
to de facultativos competente» que serán nombrados al efecto.

40. El autor del proyecto elegido será el director facultativo de 
las obras, con la remuneración del 5 por 400 del importe total del 
presupuesto y un premio de 2.500 pesetas. Habrá también u n  accé
sit al autor del proyecto que obtenga el segundo lugar, consis
tente en 1.250 pesetas.

44. Hecho el exámen de los proyectos, se participaráú los-au to- 
res de los que hayan sido elegidos por medio de oficio el resultado 
del concurso, anunciándose al mismo tiempo en el Boletín oficial 
y periódicos de esta capital para conocimiento de los concurrentes



y  del público, pudiendo los no agraciados recoger desde luego sus

El" Ayuntam iento, una vez elegido el proyecto, tomará las 
disposiciones necesarias para llevar á efecto los trabajos del modo 
que crea más co n v en ien tes , bien sean por Adm inistración, bien  
sean por contrato. .

A licante 16 de Julio de 1870.=E 1 A lcalde primero, G. M ai- 
sonnave.    ^  &

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
E n el alistam iento para llevar á cabo la quinta del corriente 

año por el cupo de esta^ciudad, han sido com prendidos los m ozos 
que á continuación se expresan, con los núm eros que respectiva
m ente obtuvieron en el sorteo celebrado el dia 3 de Abril último:
Dionisio Panero Fierro, núm. 3. Am brosio García Santa María, 
Matías Vidal Liria, núm . 4. núm ero 134.
Antonio García González, núm e- Dom ingo E stévez Dom ínguez, 

ro 90. núm . 135.
Miguel Barruelo Cañedo, nú m e- Rom ualdo Gramon González, nú- 

ro 99. ihero 136.
SeverianoO rtega S o ten o ,n ú m e- Casto Muñoz Muñoz, núm . 140.

ro |0 1 . Santos Martínez, núm . 163.
Isidoro Gómez, núm . 131. José Redondo Rodríguez, núm e-
Gregorio V illa  G óm ez, n ú m e- ro 170. 

ro Dom ingo Estéban, núm. 193.

Y no habiéndose presentado los mozos expresados á pesar de 
las diversas citaciones hechas al efecto, ni al acto de llam am iento  
y  declaración de soldados ante este Exem o. Ayuntam iento, ni al 
de la entrega en caja ante la Excm a. Diputación de la provincia, 
se les cita por m edio del presente á fin de que dentro del im pro-  
rogable término de 15 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el B oletín  oficial de la  provincia, se presenten en la Se
cretaría de esta corporación m unicipal á responder del núm ero  
que les tocó en suerte; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar, en vista de lo que resulte del expediente de pró
fugo que contra cada uno de los m ism os se está instruyendo. 

Valladolid 19 de Julio de 1870.=E 1 Alcalde, Blas Dulce.
_______________________  V— 170

Ayuntamiento constitucional de Selaya.
En este A yuntam iento se halla vacante la plaza de M édico-ci

rujano para la asistencia de pobres, dotada en 750 pesetas anuales 
pagadas de fondos m unicipales. Los que deseen obtenerla presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría de este A yuntam iento en el 
térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el B oletín  oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Selaya 33 de Setiem bre de Í8 7 0 .= E 1  Alcalde, Juan Mazas.
_______________________  S—338

Alcaldía popular de Benicarló.
La Secretaría de A yuntam iento de esta v illa , dotada con 1.550 

p eseta s, se halla  vacante.
Los aspirantes á la m ism a podrán presentar su s instancias ar

regladas á la ley  en la m ism a Secretaría dentro del térm ino de un 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el B oletín  ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

El P residente , Pascual T ib la .= E l Secretario in ter in o , M axi- 
m iano Arnau. _______________________  B —193—3

Alcaldía constitucional de Casariche.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de esta villa , 

dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docum entadas al 

A lcalde de dicha v illa  en el térm ino de un mes, á contar desde la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; de
biendo advertir que dicho cargo será provisto con arreglo á las 
prescripciones de la ley  y reglam ento vigentes.

Casariche (Sevilla) 33 de Setiem bre de 1870.=E 1 Alcalde, Teo • 
doro Romero.__________ ____________________  O—385—3

Administración económica de la provincia de Barcelona.
E n el expediente de alcance contra D. Juan Bautista Soler, e s 

tanquero que fué de la Boquería en esta ciudad:
Resultando que habiéndose mandado por el Tribunal de Cuen

tas de la Nación dirigir el procedim iento contra los Jefes del alcan
zado, Intendente, Adm inistrador de Rentas y  Contador que ejer
cían su cargo en Mayo de 1840, en que se descubrió el alcance, 
cuyos Jefes aparece eran D. Miguel B elza , D. Juan R evilla  y  Don 
Felipe de Veretérra:

Resultando que puestos en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  los correspondientes anuncios citando y  emplazando en de
bida forma á dichos interesados ó sus habientes-derecho, han tras
currido los térm inos sin  haber comparecido ante esta A dm in istra
ción, donde se instruye el expediente:

Vistos los artículos 134, 435 y  436 del reglam ento para la eje
cución de la ley  orgánica del Tribunal de Cuentas,

E l Sr. Administrador de Hacienda pública de esta provincia  
dijo que debia declarar y declaraba contum aces y  rebeldes, tanto  
al estanquero D. Juan Soler como á su s Jefes el Intendente D. Mi
guel B elza , Administrador de Rentas D. Juan R evilla  y  Contador 
D. Felipe de Vereterra, para to á o slo s  efectos de requerim iento de 
pago y actuaciones subsiguientes, y  notifi'quese esta declaración en 
estrados.

A sí lo manda y  firma en Barcelona á los 19 de Junio de 1869.=; 
M iguel Joarizti.

En el m ism o dia he notificado en debida forma en los estrados 
de esta Adm inistración, por medio de copia fijada en el sitio de cos
tum bre , la anterior providencia, de que certi ficc.=Franciseo  C is- 
taré. B— 178

Administración económica de la provincia de Huelva.
Don Francisco Morelló y Segura, Jefe de la Adm inistración  

económ ica de esta provincia.
Hago saber que el dia 31 de Octubre próximo venidero, á las 

doce de su m añana, se celebrará subasta pública en el despacho de 
esta Adm inistración económ ica para contratar la impresión del 
Boletín oficial de V entas de B ienes nacionales de la provincia por 
término de dos años, que empezarán á contarse desde que se co
m unique al mejor postor la aprobación del rem ate, cuya subasta  
se ejecutará con estricta sujeción al pliego de condiciones que se  
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de esta depen
dencia para conocimiento de los licitadores.

E l que haya de hacer proposiciones deberá consignar prévia- 
m ente en la sucursal de la Caja de Depósitos la  sum a de 50 pese
tas, y  no se adm itirá postura que exceda de 35 céntim os de dicha  
unidad por cada pliego de papel im preso de igual dim ensión que 
el de la marca común del sello del Estado.

Lo que he dispuesto se haga notorio para conocim iento de los 
que deseen interesarse en la licitación.

H uelva 30 de Setiem bre de i87o.==Francisco Morelló y  Segura.
______________ _________  H— 79

Administración económica de la provincia de Avila.
Sección de Contribuciones.—M inas.

Ignorándose el paradero de D. M iguel Antonio Aguirrezabala, 
dueño de las m inas denom inadas V irgen de N avacerrada, R ica  ol

v idada  y  C a ro lin a , radicantes en jurisdicción de la v illa  de Cebre- 
ros, y  M aría Isabel, enclavada en la de Hoyo Pinares, se hace saber 
por el presente anuncio que com parezca por sí ó  por medio de 
apoderado representante en esta Adm inistración á  satisfacer los 
descubiertos en que se halla  por derechos de superficies; pues de 
no verificarlo dentro del térm ino de 15 d ias, que principiarán á 
contarse desde la fecha de este periódico o fic ia l, se procederá á lo  
que haya lugar.

A vila  34 de A gosto de 1870.=M anuel González Granda.
__________________  A —333

Fundición de bronces de S e v i l la .
A rtille r ía .

Debiendo procederse por esta Fábrica á la adquisición en su 
basta pública de los efectos que en sus cantidades y  precios lím i
tes se detallan á co n tin u a c ió n , se anuncia al público por el pre
sente para conocim iento de cuantos quieran interesarse en el 
asunto; en el concepto de que el acto de subasta tendrá lugar en  
los salones de la  D irección de este establecim iento el dia 31 de 
Octubre p ró x im o , á las doce de su m a ñ a n a , y  con sujeción al 
pliego de condiciones al efecto aprobado, el cual se halla de m ani
fiesto desde hoy, en los dias no feriados, en la Secretaría de la m is
m a, y  que las proposiciones habrán de ser en pliegos cerrados y  
redactadas con entera sujeción al m odelo que á continuación se 
estampa, y  acompañadas de la carta de pago de depósito del 5 
por 100 del valor del artículo á que se refieran.

c a n t i d a d . PRECIO LÍMITE.
e f e c t o s  q u e  s e  n e c e s i t a n . - -  —

Quints. méts. Pesetas. Cénts.

/D e  Q uintos  400
. , ) M ascareta.. .  600 n<r~

A rc illa s o barros. s . Sebastia n . 2o0 0 íS
\ V illa n u ev a .. 350

Carbón de piedra para vapor  4.000 3*80
Idem de id. para fraguas  300 3*80
Cok para fu n d ición ...............................  1.000 4 ‘55
Carbón de en cin a   300 10*86
Cajones para empaque de granadas 

de 8 centím etros con envuelta de
p lo m o .  3.000 3*13

Idem de id. con tetones....................... 1.000 1*87
Idem de id. de 1 3 centím etros con id . 500 3*37
Hierro al cok ( marca Gartherrie,

núm ero 1.*)........................................... 4.000 17*35
Idem al carbón veg eta l.......................  500 17
Leña de pino para h orn o s................. 500 5*50
Zinc fundido en lin gotes..................   150 57
Idem lam inado en chapas de d i

m en sion es...............................   35 86*75
Modelo de proposición.

E l que su scrib e , vecino de (tal p u n to ), enterado del anuncio y  
pliego de condiciones publicado para contrataren pública subasta, 
con destino á la fundición de bronces de Sevilla  (tal cantidad) de 
(tal a r tíc u lo ), se compromete á efectuar la entrega a ljirec io  de (el 
que sea en pesetas y cén tim o s, por letra y  sin enm ienda), acom 
pañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(F echa y firma del autor.)
A dvirtiéndose que si alguno tratase de hacer proposición por 

varios artículos, lo verificará precisam ente en tantos pliegos com o 
sean aquellas.

Sevilla  34 de Setiem bre de 4870 .=E 1 Coronel Director, Ram ón  
de O ssa .= E l Secretario , José Ochoa. S — 339

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Jo aq u ín  C astro  Ares, Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de  la  villa y  p a r tid o  

jud icia l de C h an tad a . ,
Hago sab e r  que  en  este  Juzgado  y  p o r  la E sc rib an ía  de l que  au to riza  

p e n d e  el ju ic io  de  ab in tesla to  dei h a b e r  ñ n cab le  del P resb íte ro  D. C ándido  
O tero  y  M o u re , vecino  que fué d e  esta  villa, fa llecido e n  la de  Rio M ayor, 
del re ino  de  P o rtugal, en  11 de A bril del año  ú ltim o, en el que  p o r  au to  d e  
1.° del co rrien te  a co rdé  llam ar p o r  edictos á todos los que se c rey esen  con  
derecho  á su h e ren c ia , señ a lán d o les  p a ra  ap erso n arse  el té rm ino  d e  30 d b s ,  
y  p rev in ién d o les  que de  no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar; 
todo  lo cual se anuncia  p o r m edio del p resen te .

D ado  en  C han tada  á 3 de  Agosto de  1870.==Jo aq u ín  C astro  A res. =  P o r 
su  m a n d a d o , M anuel F e rn an d ez  P á ram o . X —2001

D. G regorio  C asanova y  C astillo , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  esta  c iu -  
> d a d  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  y  p o r té rm in o  de  30 dias se convoca á  los q u e  se c rean  
con de recho  á los b ienes que co n stitu y en  la dotación  de la capellan ía  fu n 
d a d a  en la  p a rro q u ia l de  la villa da A rjonilla  p o r  E s téb an  Sánchez A guila r, 
v acan te  p o r  defunción  de su últim o C apellán el P resb íte ro  D. Ildefonso  R e- 
laño  M olinero ; ba jo  a p erc ib im ien to  que pasado d icho té rm in o  c o n tin u a rá  el 
ex p ed ien te  en  reb e  d ía  de aquellos, pa rándo les  el p e rju ic io  á que h a y a  lu 
gar. Pues así lo tengo  m andado  en los autos que p en d en  en  este  Juzg ad o  so 
b re  oposición a l acu e rd o  de la delegación eclesiástica de  esta  p rov inc ia .

Dado en  A ndú jar á 26 de  Setiem bre de 1 S 7 0 .= G reg o rio  C a s a n o v a .= P o r 
m andado  de S. S.i L icenciado M anuel T o rres. X — 2000

D. José  P en ichet y  C alim ano, Juez de  p rim e ra  instancia  de  la villa de La 
O ro tava  y  su  p a rtid o .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo  á D. F ranc isco  V ivas y P erdom o, 
au sen te  en A m érica , á fin d e q u e  en el té rm ino  im pro rogab le  de  60 dias se 
p re sen te  en  e ste  Juzg ad o  á co n testa r la d em an d a  que co n tra  él ha in te rp u e s 
to  D. G abriel Q u in te ro  y  D iaz, de e sta  v e c in d a d , p a ra  el cobro  de  la can ti
d a d  de 448 escudos y  sus réd itos á ra zó n  del 6 p o r  100 desde  el 26 de Fe
b re ro  de 1857; bajo apercib im .en lo  q u e  d e  no  com parecer po r sí ó p o r  m e
d io  de  legítim o re p re sen ta n te  se seguirá e l ju icio en su  rebe ld ía  con los es
trad o s  d e  e ste  dicho Juzgado  ; que así lo tengo  d ispuesto  en  p ro v id en c ia  fe
cha  11 d e  Jun io  últim o

D ado en  la villa de La O rotava de  T en erife , en C an a ria s , á 17 de Setiem 
b re  de 1 8 7 0 .= Jo sé  Penichet y  C a lim an o .= P o r m an d ad o  de dicho señor, Six
to G onzález  R egalado , E sc rib an o  público. X — 1999

D. Alejo Rogel y  S anz , Juez de p rim e ra  in s tancia  de  esta v illa  de O caña 
y  «u partido .

P o r  eí 'p rescn te  se hace sab e r p o r p rim e r té rm ino  de seis m eses que Don  
G rego rio  D íaz U fano, R eg istrado r que  ha sido de la  p ro p ie d a d  d e  este p a r 
tido  h asta  el 22 de Jun io  ú ltim o, solicita la devolución de la fianza que  p res tó  
p a ra  g a ran tía  d e  sus actos corno ta l  R eg is trad o r . ^

Lo q u e  se a n u a  ia al público p a ra  que  llegue á noticia d e  to d as  aquellas 
p e rso n as  que  tengan  acción que d e d u c ir  co n tra  el re fe rid o  R e g is trad o r ; las 
q u e  lo ve rifica rán  en el térm ino de  tre s  años, con  a rreg lo  al a r t.  306 de  la ley  
h ipo tecaria.

Dado en  O caña á 23 de Setiem bre de  1 8 7 0 .=  Alejo R o g e l .=  P o r  m an d a d o  
de S. S . , el Secretario  de g o b ie rn o , Em ilio  G uijarro . X — 2002

Juzgado  d e  p rim e ra  instancia  d e l d is trito  del Congreso.
Sentencia.— En la villa de M adrid, á 20 de Agosto de 1870, y  autos de in

cidente de pobreza entre partes, d e .la  una D. Rafael de Benjum ea, repre
sentado por el Procurador D. José Arána y  Moray ta, y de la otra los estrados 
del Juzgado en rebeldía de la Sra. Doña Isabel de Borbon y B o r b o n , en  
cuyo  expediente ha intervenido tam bién el Prom otor fiscal.

V is to s : •.
Resultando que D. Rafael de Benjum ea ha prom ovido incidente de pobre

za para litigar con Doña Isabel de Borbon y Borbon sobre reclam ación de  
m a ra v ed ís:

R esu ltando  que de d icho inc iden te  se confirió  tras lado  á D oña Isabel de  
B o rb o n  y  B orbon  y  al P ro m o to r fisca l:

R esultando que rec ib id o  el in c id en te  á p ru e b a  y  concluido el té rm in o , se 
m a n d a ro n  u n ir  las hechas p o r  las p a rte s  á los au tos y  trae rlo s  á la v is ta  con 
citación  de  e llo s :

C onsiderando  que  es p o b re  p a ra  litig a r el que carece  de b ie n e s , sueldos 
ó re n ta s  que  no  su p eren  del im porte  del d o b le  jo rn a l de u n  b ra c e ro  en  cada  
localidad , cuya  c ircunstanc ia  ha  p ro b a d o  D. R aL e l de  B en ju m ea ;

Fallo qué  debo d e c la ra r  y declaro  po b re  en  sen tido  legal al D. R afael de  
B enjum ea p a ra  litigar con D oña Isabel de  B orbon  y  B orbon.

P u es  p o r  e sta  mi sentencia, que ad em ás de notificarse  en  los e s trad o s  deí 
Juzgado  se p u b lic a rá  en  la G a c e t a  y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , lo p r o 
nuncio , m ando  y  firm o = J u l ia n  M orales y  G utié rrez .

P u b iica c io n .= L a  p reced en te  sentencia fué d a d a , le id a y  p u b licad a  p o r  
el Sr. D. Ju lián  M orales y  G u tié rrez , Ju ez  de  paz é in te iin o  de p rim e ra  in s
tanc ia  de l d is trito  del C ongreso, e a  el dia de su fech a , e stando  en  aud iencia  
pública y  p o r  an te  mí el E sc rib an o , de que doy  f é .= J u a n  Zozaya.

M ad rid  23 de A gosto de  1870,. M —X — 163

D. A n d ré s  C alleja Sánchez, Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  d e l d is trito  de la  
A lam eda de  esta  c iu d ad  y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza á V icen te  Gómez Diaz, n a tu ra l 
y  vecino  d e  T arifa, soltero , m arin e ro ; Rafael V asem blerg  y  Basse, n a tu ra l 
de  A lgeciras, vecino de  Cádiz, a y u d a n te  de cocina  que  fué del v a p o r Gua-  
d a ir a , y  D. M anuel Bovis Olivar, na tu ra l de  S e v illa , vecino de  C ádiz, m a
y o rd o m o  q u e  fué del v a p o r Adriano,  p a ra  que en  el té rm in o  de 30 dias se 
p re sen ten  en  este Juzgado  p o r la Escr iban ía  de l in frasc rito  á o ir las n o tifica 
ciones de  la acusación  fiscal y  auto  en su v ir tu d  d ic tado  en la causa c rim in a l 
que se les sigue sob re  ap reh en sió n  de tab aco s  de c o n tra b a n d o  la noche 
de l 25 d e  M arzo de 1865; pues de lo co n tra rio  se su s ta n c ia rá  en  ausenc ia  
y  reb e ld ía  de  los m ism os , p a rán d o le s  el pe rju ic io  que  h ay a  lugar.

D ado en  la c iu d ad  d e  M álaga á 31 d e  Agosto de  1 8 7 0 .= A n d ré s  C a lle ja .=  
P o r m andado  de  S. S . , F ranc isco  González. M — 1263

D. P ed ro  M end iii y  López, Juez  togado  de p rim e ra  in stancia  del d is trito  
del C ongreso d e  ella.

P o r  el p re sen te  se anuncia la  m u erte  in te s tad a  de  D. JuaD N epom uceno 
E zcu rd ia  y  T epra , n a tu ra l  de la C oruña, de 58 añ o s , hijo de  D. J u a n  y  de  
D oña A ntonia, v iudo de  D oña Am alia Avalle, q u e  tu v o  lu g a r en esta  cap ita l 
en  29 de O ctubre  de  1867; y  se cita, llam a y em plaza á los que  se c re an  con 
d e rech o  á h e re d ar le  p a ra  que com parezcan  en  este Juzgado  d e n tro  del té r 
m ino d e  30 dias á deducirlo , pues pagado sin  verificarlo  les p a ra rá  el p e r 
ju icio qu e  haya luga r; hab iéndose  a c o rd ad o  así en los au tos que se siguen á  
in s tancia  de  D oña A ntonia E zcurd ia , h e rm an a  de l D. Ju an , qu e  se d efiende  
en  concep to  de p o b re .

D ado en  M ad rid  á  1.° de  S e tiem bre  de  1 8 7 0 .= P e d ro  M endiri v L o p e z .=  
P o r  m a n d a d o  de  S. S . , T elesforo Robles. M—X — 167

El Sr. D. A lejandro  C ad a rso , Ju ez  de p rim era  in s ta n c ia  de la  villa de 
M uros y  su p a r tid o , en la p ro v in c ia  de la C oruña.

Hago público  que  en  este  Ju zg ad o , p o r  la E sc rib an ía  del que au to riz a , 
se p rom ovió  p o r M anuel B arro iro  y  S e n ra , la b ra d o r y vecino  de  la p a r ro 
quia da  San Ju an  de  R oó . d is trito  de  O utes, re p re sen ta d o  p ; r  el P ro c u ra 
d o r  D. R am ón Reinoso, y ho y  p o r D. Jo aq u ín  F e rn a n d e z , juicio  de ab in te s -  
ta to  d é la  he ren cia  fincable de  Ju an a  F rieg u e , vecina que  en  sus dias fué 
d e  dicha p a rro q u ia  de  R o ó ; hab iéndose  «acordado p o r  au to  de 5 de  No
v ie m b re  del año ú ltim o , e n tre  o tra s  cosas, lo s ig u ien te :

« C ítense p a ra  el ju ic io  todos los in te re sad o s , e n ten d ién d o se  que los au~ 
sen tes  s e rán  llam ados p o r m edio de edictos que se in se r ta rá n  en el Boletín  
oficial de la p ro v in c ia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , adem ás de fijarse  en  
este Juzgado  y  en la capital del A y u n tam ien to  de Outes.»

Y con el fin de que  llegue á no tic ia  de  los au sen tes  q u e  se c re an  con 
derecho  á la herencia  fincable de  la Ju an a  F r ie g u e , se cita p o r el té rm in o  
de 30 d ias p a ra  que d e n tro  de  ellos se p resen ten  p o r m edio de  P ro c u ra d o r 
con p o d e r b a s ta n te  en  este  Juzgado  ; a d v e r tid o s  q u e  no haciéndolo  les pa 
r a rá  el perju ic io  á que hay3 lugar.

D ado en  M u r o s  a 30 de  Agosto de 1S 7 0 .= A le jan d ro  C adarso  = P o r  su  
m a n d a d o , R am ón B ro ig  y  C arrillo . M— X — 168

D. Jo aq u ín  A lvarez  de M ora les, Ju ez  de p rim era  in s tancia  de la v illa  y  
p a r tid o  de  F igueras.

P o r  e l p re sen te  se llam a y  em plaza á D. N icolás Causa y Puignau. vecino  
d e l pueb lo  de  Palau  S ab a rd e ra , cuyo  dom icilio y  p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  
q ue  d e n tro  del té rm ino  de n ueve  d ias irnprorogab les com parezca en este  
J uzgado  y  p o r  la E scriban ía  del in fra sc rito  á co n te s ta r la d em an d a  que 
co n tra  él, N icolás Feu y  Rafael Uoig y  Bonás ha deducido , acom pañado  de  
los co rre sp o n d ien tes  docum entos. Ju an  F e r r e r  y E scapa, vecino  del p ro p io  
pueblo, so b re  te rc e ría  de m e jo r derecho, y  de la cual les c o n fe rí tra s lado  
p o r  au to  de 19 del actual. Si así lo hace  se le o irá  en ju s tic ia , y de  o tro  m odo 
se segu irán  los autos en su rebe ld ía , haciendo  las notificaciones que o c u rra n  
en los e s trad o s  de este Juzgado, com o p rev ien e  el a r t.  232 d e  la ley de E n 
ju ic iam iento  civil, p a rá n d o le  el perju ic io  consiguiente.

Dado en  F ig u e ra sá  24 de  Agosto de 1 8 7 0 .= Jo a q u in  A lvarez  d e M o ra le s .=  
P o r  m an d ad o  de  S. S., Jo sé  C onté L acorte . F—X — 2

D. A lvaro  B ecerra , Ju ez  de pt im era  in s tancia  d e  esta villa de  C arrio n  y  
su p a rtid o .

P o r el p re sen te  hago s ab e r  que en el concurso  necesario  á b ienes de  Fe
lipe  S a lv ad o r A ndrés, vecino de esta villa, q u e  p en d e  en  este  Juzg ad o  p o r  
testim onio  del que re fre n d a , en  la ju n ta  general de  a c ree d o re s  que tuvo  
lu g a r el ciia 3 del co rrien te  p o r  u n an im id ad  n o m b ra ro n  síndicos á D. C ri- 
san to  San M artin  y  D. R om án M artínez, vecinos tam b ién  de esta , a c ree d o 
re s  que se ha lla ron  p re s e n te s ;  y  por au to  de 7 del c o rrien te  se m andó  
p o n e r en posesión á los exp resados  síndicos de  sus cargos y  d a rle s  á reco 
n ocer, p u b lican d o  su n om bram ien to  p o r m edio  de  edic tos que se fijarán  en  
los sitios d e , costum bre  y se in se r ta rá n  en  el Boletín oficial de  la p ro v in c ia  
y  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d . Y pa ra  que llegue á notic ia  de  todos los a c re e 
d o re s  se fija el p re s e n te , p rev in ién d o les  que todos los que  ten g an  b ienes 
ó efectos del concu rsado  los en treguen  á los ex p re sa d o s  síndicos.

D ado en C arrio n  de  los C ondes á 9 de  Se tiem bre  de 1 8 7 0 .= A lv a ro  B e -  
c e r r a := P o r  su m a n d a d o , Joaqu ín  M. N evado. C-—X — 24

D. S ebastian  F e rre r , L e trado , Ju ez  en  com isión del Juzgado  de p rim e ra  
in stancia  del d is trito  de  las A fueras de  la p re sen te  c iudad  de B arcelona.

P o r el p re sen te  edicto  bago sab e r que  en este  Juzgado  y por la a c tu a 
ción del E sc rib an o  que re fren d a  p en d e  ju ic io  de  co ncu rso  v o lu n ta rio  de  
ac reed o re s  d e  D. José T o ré  y P asq u é , del com ercio  de  esta capital, solici
tando  quita  y  e sp e ra , en m érito s.de l cual po r au to  de  19 del actual he  m an d a 
do c o n v o c a rá  los a c reed o re s  de  dicho T o ré  á ju n ta  pa ra  el dia 27 deí m es de  
O c tub re  p róxim o, y h o ra  de  las tre s  de la ta rd e , en la sala de  la cofradía  de  
la Sangre, s ituada  en la plaza del P ino; y  en su v ir tu d  cito, llam o y em plazo  
á cualesqu iera  acree d o re s  del m encionado  D. Jo sé  T o ré  p a ra  que com pa
re zca n  á la ju n ta  m an d ad a  ce leb ra r en el dia, hora  y  sitio  ex p resad o s , p re 
v in iéndo les que se p resen ten  con el títu lo  justifica tivo  de  su c ré d ito ; b a jo  
ap erc ib im ien to  d e  no s e r  adm itidos  en caso co n tra rio .

D ado en B arcelona á 30 de A gosto d e  1 8 7 0 .= S eb aslian  F e r r e r .= F ra D c is -  
co J a r ré s ,  E scribano . B—X — 8

D. A ntonio G oyanes M eneses, Juez  de p rim e ra  instancia  d e  B ecerreé .
P o r  el p re sen te  cito  á Domingo y Salvador A rias P e ñ a s , vecinos que  

fu e ro n  del lu g a r de  P om ada , en  ei d is trito  de  N eira  de  Jusá . p a ra  que c o n 
c u rra n  á u s a r  de su derech o  en el ju ic io 'v o lu n ta r io  de  te stam en ta ría  que  ele 
la fincab ilidad  q u ed ad a  de su p a d re  P e d ro  lA rias se p ropuso  en este Ju z 
gado p o r la E sc riban ía  d e l in fra sc rito  p o r M anuel A rias  P eñ a , v ecino  d e  d i
cho lugar; b a jo  ap erc ib im ien to  de que en  o tro  caso les p a ra rá  el perju ic io  
qu e  h a y a  lugar.

Dado en  B ece rreé  á 7  de S e tiem bre  de  1 8 7 0 .= A n to n io  G oyanes M ene
ses. = P o r  su m andado , el actuario , Jo:*é M. Gómez. B —X — 7

***■ L icenciado D. C ipriano  de Q u ad ro s  y  Yus, A ud ito r h o n o ra rio  de M arina, 
C aballero  d e  la O rden m ilita r de  San F ernando  y  Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  
d e  esta c iudad  de  Lo ja  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  edicto hago  sab e r que  en  el d ia 8 de A bril de  1868 cesó e n  
el cargo  de R eg is trad o r  d e  la p ro p ie d ad  de  este  p a rtid o  D. A ntonio  G onzá
lez Z o rrilla , al que  d e b e rá  d e v o lv e ise  la fianza que p restó  p a ra  .“u  desem 
peño  luego que  tra s c u r ra n  los tre s  años que d e te rm in a  el a r t.  306 d e  la  le y  
h ip o tecad a . E n  su  v ir tu d  se anuncia  d icha  devolución p o r  segunda  v ez  a. 
fin d e  que  llegue á noticia de  todos aquellos que tengan  alguna acción  q u e  
d e d u c ir  c o n tra  el m ism o R eg istrado r.

D ado en  Loja á 5 de  Se tiem bre  de l8 7 0 .= C ip r ia n o  d e  Q u a d ro s .= P o r  
m a n d ad o  de S. S . , M anuel C aro y  N ogales. L— 168

D. J u a n  Bellido, Juez  de  p rim e ra  in s tancia  de  esta  c iu d ad  d e  J a é n  y  su  
p a rtid o .

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza p o r  té rm ino  d e  30 d ía s ,  c o n ta -



dos desde el en que tenga lugar la inserción del presente edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á José Aparicio Cijer, natural de Enquera , hijo de Domingo 
y  de María Teresa, de ejercicio sirviente, soltero y de 19 años de edad, para  
que dentro del mismo comparezca á la práctica de cierta diligencia en cau
sa que pende contra el mismo en este Juzgado por atropello de un caballo 
á Manuel Sánchez Ruiz y Pedro  Tomás A lcántara R uiz, vecinos de Torre 
del Campo- baio apercibimiento que de no verificarlo le p arará  el perjuicio 
que haya lugar, y  se entenderán las actuaciones sucesivas con los estrados

de Dado e ? Ja é n  á 9 de Setiembre de 4870 .= Juan  Bellido. =  Por m andado 
de S. S., Juan Antonio Borges. J —33

D Ambrosio Toledano, Juez de paz de esta ciudad, y Regente del Juz
gado de prim era instancia de este partido por ausencia del propietario d is
frutando licencia. '' T

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo para  ante este Juz
gado al gitano Manuel Vargas, natural de Calles, en el reino de Valencia, 
de tres ó cuatro pulgadas sobre la talla, cara un poco larga, bastante tardo  
en la pronunciación, con una berruga al lado derecho de la cabeza, para que 
en el térm ino de nueve dias com parezca á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que se le sigue sobre haberse fugado de la cárcel de 
Horcajada de la Torre; pues de no presentarse le parará  el perjuicio que 
haya lugar y se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Huete á 2 de Setiem bre de 1870 .= Ambrosio T o ledano .= P or su 
mandado, Vicente Fermín de Torres. H 78

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez de p rim era  instancia del distrito  de San 
Antonio de esta capital.

P or el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Rafael R ivera y Godinos, natural y  vecino de esta ciudad, casado, propieta
rio, de 44 años de edad, para que dentro del térm ino de nueve dias se p re
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue ante el infrascrito Escribano por delito de amenazas graves á su 
consorte Doña Paula O jeda; bajo apercibimiento de que no verificándolo se 
le declarará contumaz y rebelde y  por incurso en las penas de la ley, parán
dole el perjuicio que haya lugar las providencias que en su ausencia se 
dicten.

Cádiz9 de Setiembre de 1 87ó.=Felipe U ría .= José  María Clavero. C—365

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez de prim era instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital.

P or el p resente mi tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Rafael Rivera y  Godinos, natural y  vecino de esta plaza, casado, propieta
rio, de 44 años de ed ad , para que dentro del térm ino de nueve dias se p re 
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cum plir la condena de arresto 
m ayor que le ha sido impuesta por la ejecutoria recaída en la causa que se 
le ha seguido en este Juzgado por lesión á su consorte Doña Paula Ojeda; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se le declarará contumaz y re
belde y por incurso en las penas de la ley, parándole las providencias que 
se dicten el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Setiembre de 1S70.=Felipe U ría .= José  María Clavero. C—364

D. Francisco de Paula Jo rn e t y  Bar cala, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido de Caravaca &c.

Hago saber por este segundo edicto que el Registrador de la propiedad 
de este partido D. Cristóbal Melgares de Aguilar y Ambel cesó en el des
empeño de dicho cargo el dia 3 de Enero próximo pasado.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 306 de la ley hipotecaria, para que todas las personas que tengan que 
deducir alguna acción contra el citado funcionario puedan comparecer en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Caravaca á 4 de Setiembre de 1S70.=Francisco de P. Jo rnet y 
B arcala .=D e su órden, Pedro  Polidano. C—363

D. Juan Antonio Martínez Polo, Juez de p rim era instancia de esta villa 
y  su partido.

P o r el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Rico N avarro, 
na tu ra l y  vecino de Onil, casado, de 31 años, contra el que se siguió causa 
criminal en este Juzgado sobre quebrantam iento de condena, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias, que se contarán desde la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para hacerle saber la 
sentencia dictada en dicha causa por el Tribunal superior del territorio; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Belmonte á 10 de Setiem bre de 1870.=J. A. M artinez P o lo .=  
Por su m andado, Eugenio Hurtado. B—190

D. Vicente Rosell, Juez de prim era instancia de este distrito de San 
Beltran.

Por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama y emplaza á Emille 
Richard, de nación francés, que permaneció algún tiempo en la casa de 
Mr. Marin Brunos, habitante en la calle de B arberá, núm. 3, de esta ciudad, 
para que dentro del término de nueve dias se presente de rejas adentro en las 
cárceles de esta capital con objeto de oirle en m éritos de la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo de varios relojes y 
dinero pertenecientes al indicado Mr. Brunos; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le pararán  los per juicios que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona a 7 de Setiembre de 1870 .= V icen te  R osell.= P or 
m andado de S. S., Francisco M argenat, Escribano. , B—188

D. Vicente Rosell, Juez de prim era instancia del distrito de San Beltran 
de esta ciudad.

P o r el presente p rim er edicto y  pregón se cita, llama y emplaza á 
Bruno C arué, avecindado en esta capital, cuyo actual paradero  se ignora, 
á fin de que dentro del término de nueve dias comparezca de rejas aden tro  en 
las cárceles de esta capital á fin de recibirle indagatoria en m éritos de la causa 
crim inal que me hallo instruyendo contra el mismo por el delito de estafa* 
pues de lo contrario le pararán los perjuicios consiguientes ’

Dado en Barcelona á 7 de Setiembre de 1870.=V ieente R oselI.=Por 
mandado de S. S . , Francisco M argenat , Escribano. B—187

D. P ed ro  H ernández, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Albacete y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Pascual García 
Milla, conocido por los apodos de Dupon y  de Escarpín, contra el cual me 
hallo instruyendo causa criminal de oficio sobre proposición de homicidios 
atentad© de robos y  secuestros, para que en el térm ino de nueve dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
personalm ente en este Juzgado á responder de los cargos que contra él re 
sultan; pues si así lo hiciere le oiré adm inistrando justicia, y  en otro casóse 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Albacete á 7 de Setiembre de 1S70.=Pedro H ern an d ez .= P o r su 
m andado, José García. A—337

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido, se cita, llama y  emplaza á D. Federico Leal, Juez 
de p rim era instancia que fué de la villa de La Bañeza, para que comparezca 
á  m anifestar si quiere ó no ser p arte  en la causa crim inal que se instruyó 
contra Saturnino Carvajal, na tu ra l de Villalís, sobre desacato á su A utori
dad; con apercibimiento que de no verificarlo dentro del térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
entenderá que renuncia este derecho.

Astorga 7 de Setiem bre de 1870.=E1 Escribano, E duardo de Nava.
.____________________________________ A—334

D. Fernando Mazon, Juez de prim era instancia de este partido.
P or el término de nueve dias, contados desde el en que tenga cabida este 

edicto en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , en la de Oviedo y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , llamo, cito y  emplazo p o r prim era vez á  M aría deLCorro Goilkalez, 
natural de L lences de Covadonga, partido  judicial de Cangas de Onís, hija 
de Ramón y  M ana, ausente en ignorado paradero , para que se presente en 
este Juzgado dentro  de dicho térm ino á p re s ta r  declaración indagatoria y  
responder a los cargos que contra ella resultan en la causa crim inal que 
instruyo sobre incendio de la casa-habitacion de D. Manuel G utiérrez Cue
va, vecino de Udias, la noche del 10 de Julio último ; previniéndola lo rea- 
haya^lug r  re ê r^ °  termino, parándola en otro caso el perjuicio que

Dado en Torrelavega á 1 .” de Setiembre de 4 870 .= F ernando  M azon .=  
Por su mandado. Felipe R. Salazar. T—154

Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de prim era instancia de
esta ciudad de Soria y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Antonio Moreno y  Jiménez,

natural y  vecino de C ervera del Rio Alhama, contra quien en este dicho 
Juzgado se sigue causa crim inal de oficio sobre contrabando de sal, para 
que se presente en el térm ino de nueve dias en este Tribunal á responder 
d é lo s cargos que le resultan hechos en citada causa; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho térm ino se seguirá la misma en rebeldía, 
y  los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo 
per juicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Soria á 5 de Setiem bre de 1870.=Antonio J. C aracuel.= P or 
mandado de S. S., Manuel María Abad. S—217

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de prim era instancia de esta capi
tal y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á D. José Antonio 
Arizti y Aniz y Goitia, natural de Ormaiztegui, en Guipúzcoa, con último do
micilio en esta ca p ita l, v iudo, de edad  de 53 años, de oficio comerciante, 
para que en término de nueve óias se constituya preso en la cárcel de este 
partido ó se presente al Juzgado á recibirle declaración indagatoria y demás 
diligencias acordadas en la causa crim inal que contra el mencionado sujeto 
estoy instruyendo sobre falsificación de un documento y estafa; si compa
rece se le oirá; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
haya lugar. ‘

Dado en Pamplona á 5 de Setiem bre de 1870.=Pantaleon Muntion y Pe- 
re ira .= D e su órden, Justo Gayuela, Escribano. P —164

Dr. D. Nicolás María F ernandez, Juez de p rim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente mi segundo edicto y térm ino de 10 dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Manuel Guillermo y Romerosa, hijo de Lorenzo y María, 
natural de Nerja, partido judicial de T orrox, en la provincia de Malaga, 
vecino del mismo pueblo, pero que hace dos años no tiene residencia fija, 
ocupándose en la industria de una mesa de billar romano en compañía de 
Miguel Magaña, de estado soltero y  de 36 años de ed ad , para que com pa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo estoy instruyendo p o r lesiones; ten iendo entendido que si 
se presentare se le oirá en justicia, y de no verificarlo se acordará lo que 
proceda.

Dado en Puente del Arzobispo á 31 de Agosto de 4S70.=D r. Nicolás 
María Fernandez.=E l Escribano, Domingo Cabello. P— 163

D. Francisco Martinez Espinosa, Juez de prim era  instancia de la villa 
de Olot y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los consortes Antonio Cano y 
Brazo, carabinero que fué de la cuarta com pañía, Comandancia de esta 
provincia , y Antonia Castillo y  Rosa, para que dentro  del térm ino de nueve 
dias, persistiendo en la querella que produjo en este Juzgado su P rocu ra
do r D. Pedro Basil con fe ha 28 cíe Setiembre de 1868 contra Francisca Ri- 
po ll, vecina de Besalú, com parezcan en este Juzgado para  ratificarla; en 
la inteligencia de que si no lo verificasen se les tendrá por decaídos de su 
derecho, y  se procederá á lo que hubiere lugar sin más citar les.

Dado en Olot á 31 de Agosto de 1870.=Francisco Martinez E sp in o sa .=  
Por m andado de S. S ., Ramón Malagrida. O—42

D. Francisco Vicente E scolano, Licenciado en Ju risp rudencia , Abogado 
del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, Caballero de la real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de p rim era instancia de esta villa y  su 
partido, que de ser así y  estar en actual ejercicio el Escribano de su número 
da fé.

P or el presente mi tercero y  último edicto y término de nueve dias, á 
contar desde el de la publicación en el Boletín oficial de la provincia, G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y fijación en los sitios públicos de esta cabeza de partido y 
villa de la Fuente del Fresno, cito, llamo y  emplazo á Nicolás Camacho, alias 
el Moreno de B arragan , natural y  vecino de dicho Fuente del Fresno, para 
que se presente en las cárceles de este referido partido á exponer de su de
recho en la causa que se le sigue por hurto  de un caballo de la pertenencia 
de Nicolás Iglesias, uno de los guardas de G uadalerza; apercibido que de 
no verificarlo dentro del expresado térm ino se sustanciará la causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 3 de Setiembre de 4 870.=Licenciado Francisco Vicente 
E sco lano .= Por m andado de S. S., Pablo Aguilar. 0 —41

Juzgado de prim era instancia de Navalcarnero.—En virtud de providen
cia del Sr. D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de este p a r
tido, refrendada del Escribano actuario se cita, llama y emplaza por este 
único edicto y térm ino de 30 d iasá  Francisco Benito, que ha residido en la 
calle de Cervantes de M adrid , para que y  como heredero de Manuela San
cho se presente en este Juzgado á p restar declaración en causa criminal 
que in s tru y o ; prevenido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 27 de Agosto de 1870 = P o r  m andado de S. S., 
Vicente H ernández. ^  55

Juzgado de prim era instancia de Navalcarnero. — Por el presente único 
edicto y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Ramón Cano M anuel, Juez de 
prim era instancia de este partido, refrendada del Escribano actuario, se cita 
llama y emplaza á LeonN., que en Setiem bre del año último habitaba en Ma
d rid  en una tienda de comestibles, calle del Prado; José Sanz, calle de Olóza- 
ga, 22, tercero; José García, Concepción Jerónima, 25,tercero, y  José Castro 
y  Soria, Ave María, 27, tercero , ignorándose en la actualidad su paradero 
á fin de que den tro  del térm ino de 15 dias comparezcan en este Juzgadoá 
presta r declaración en causa que pende contra Enrique Hernando v Bnlbino 
Yagüe por resistencia y  atentado al guarda-freno del ferro-carril del Norte 
Francisco García Segovia; prevenidos que de no hacerlo les parará  el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 4 de Setiem bre de 1S70.=Ram on Cano Manuel. =  
Por m andado de S. S ., Vicente H ernández. H —55

Por el presente se cita á Doña Antonia Palencia á fin de que en el té r
mino de nueve dias comparezca á exponer lo que se le ofrezca respecto á la 
información de pobreza que en este Juzgado del Hospital y  Escribanía del 
infrascrito, como sustituto de su com pañero D. Francisco Ramón Zaragozá ha 
promovido D. Diego Jiménez para dem andar á la susodicha Doña Antonia 
Palencia.

M adrid 29 de Agosto de 1S70.=Por mi com pañero Zarago?á. José María 
I. Sierra. M—1280

D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y  Com endador de la distinguida 
Orden de Isabel la Católica, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y Juez 
de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Mejías , natural y  del domi
cilio de Tembleque, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia que interesa en la causa criminal 
de oficio que se instruye  en averiguación de los autores que en la noche del 
31 de Mayo último penetraron en la casa de D. Gaspar de T o rre s , también 
de la vecindad de Tembleque. ’ *'

Dado en Lillo á 5 de Setiembre de 1870.=Pedro C a rrillo .= P o r m andado 
de S., S. Calixto Montalban. L—167

D. Estanislao R. Villarejo, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Eustaquio L lórente, Coman

dante re tirad o ; D. Antonio Capdevila, Catedrático del Instituto de esta p ro 
vincia ; D. Ricardo García de la Cuesta, D. Gaspar Saenz de Cenzano, Pedro 
Conde y  Florencio Gómez, vecinos y residentes en esta c iudad, p ara  que 
en el térm ino de 30 dias que por tres términos le señalo de nueve en nueve, 
y  el último peren torio , se presenten en la cárcel de este partido  á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en la causa que p o r el delito de 
rebelión instruyo contra los m ism os; pues si así lo hicieren se les oirá y  ad
m inistrará justicia, y de lo contrario  se seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía*.

Dado en Logroño á 4 de Setiembre de 1870. =  Estanislao R. V illa re jo .=  
P or mandado de S. S., Plácido Aragón. L—166

D. José González Ramos, Juez de prim erg instancia de la ciudad de Lugo 
y  su partido.

Por el presente y térm ino de nueve dias, que principiarán á co rre r desde 
la publicación de este anuncio, cito, llamo y emplazo á Eugenio y José M on- 
teagudo, cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran , á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue por la Escribanía del infrascrito  actuario por malos 
tratam ientos causados á José Fernandez, de San Verísimo de Parga, el dia 17 
de Julio último en la carre tera  general; advertidos que no verificándolo les 
p arará  perjuicio.

Dado en Lugo á 3 de Setiembre de 1870.=José González R am os.=E l Es
cribano, Domingo Carballo y  Cabo, por Olano. L— 165

Teste J ° aq uin  de Erraz(Iuiü» Ju ez de prim era instancia de este partido  de

P o r el presente prim ero y  último edicto c ito , llamo y  emplazo á Antonio 
G arcía, vecino de Jumilta, p a ra  que en el térm ino de 30 dias se presente 
en las cárceles de esta cabeza de partido á responder de los cargos que le 
resultan de la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto; apercibido 
que de no verificar su presentación en el térm ino señalado se le declarará 
rebelde y contumáz, y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Y esteá 27 de Agosto de 1870.=Joaquin de E rrazq u in .= P o r su 
m andado, Jesús M artinez y Romero. Y 32

D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de prim era instancia de la viha v 
partido de Figucras.

En virtud del presente edicto cito, llamo y  emplazo á Isidro Climenl v  
Cortada, vecino que fué de Vilamaculum, para que en el término de 30 dias 
im prorogables se presente ante el Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre h eri
da y m uerte consecutiva de Pedro Batlle; apercibido que de no p re se n ta re  
sin más citarle seguirá la causa su curso, y  le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Figuerasá 2 de Setiembre de 1870 — Joaquín Alvarez de M ora- 
k es .= P o rsu  mandado, Vicente Pagés. F—87~

D. Domingo Ibañez, ejerciente la Judicatura de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto y pregón á Don 
Nicolás Perez y Carcuas, vecino de esta ciudad, para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 10-  
sultan de la causa pendiente contra el mismo sobre abusos ; pues pasado di
cho térm ino se continuará en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 1.° de Mayo de i870.=D om inao lbañez .= D e su Ur
den , Manuel Ariza. " C—361

D. Francisco María Carbonell, Juez de p rim era instancia de la misma v  
su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Manuel Alcaráz y Vera, hijo de 
Domingo y Josefa, natural y vecino de Villafranqueza, casado, jornalero, de 26 
años de edad, por segundo pregón y térm ino de nueve dias, para que se p re
sente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada en la causa 
seguida contra el mismo por lesión á Antonio Guijarro; apercibido de decla
rarle en rebeldía y  señalarle los estrados, parándole el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Alicante á 3 de Setiembre de l870 .= F rancisco  María C arbo- 
n e ll.= P o r su m andado, Tomás Antonio H errero. A—331

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia de Almadén v 
su partido.

Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio Ramos, de es!a 
vecindad, Adm inistrador de Loterías c e san te , para que en el término ce 
nueve dias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa que instruyo sobre malversación de caudales púb licos; aperci
bido que de no hacerlo seguirá la causa en rebeldía y  le p arará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almadén á 3 de Setiembre de 1870.=Franciseo Pinos y Quinía- 
n a .= D e  su órden, Benito Rey. A—330

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido , d ada  en la causa de oficio form ada por incendio 
de cinco casas en el pueblo de Tejados la noche del 22 al 23 de Junio últi
mo , se cita, llama y em plaza á los herederos de Angel Antunez, vecino que 
fué de dicho pueblo, para  que com parezcan en este Juzgado á manifesLar 
si quieren se r parte en ella; con apercibim iento que de no verificarlo dentro  
del térm ino de nueve d ias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se entenderá renuncian este derecho.

Astorga 24 de Agosto de 1S70. =  El E scribano, E duardo  de Nava. 
 ____________________________________________________  A—329

D. Gregorio Casanova y Castillo, Juez de p rim era instancia de esta ciu
dad de Andújar y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sufrieron p e r 
juicios en el incendio ocurrido en el dia 20 de Julio del año último del w a
gón núm  880 del tren 171 en las inmediaciones de la estación de Espeluy, 
para que dentro del térm ino de 15 dias se presenten en este Juzgado poV 
sí ó por medio de apoderado á m anifestar si quieren ó no m ostrarse parte 
en la referida causa, y  si renuncian ia indemizacion que en la misma les pue
da corresponder; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo les 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

Andújar 5 de Setiembre de j 870. =  Gregorio Casanova. =  Por m andado 
de S. S., Manuel García Aldehuela. a  339

D. Secundino Fernandez P erez, Juez de prim era instancia de la villa v 
partido de Ginzo de Lim ia, provincia de Orense.

Hago saber por este te rcer edicto que el Registrador de la prooiedad ce 
Allariz, D. José García Márquez, ha fallecido en 19 de Agosto de 1869. Por 
tanto las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho "fun
cionario por razón de su cargo podrán  com parecer á ejercitar su derecho 
en este Juzgado; teniendo entendido que el térm ino señ a lad o p o r la lev hi
potecaria para la devolución de la fianza es el de ti es años.

Dado en Ginzo de Limia á 9 de Setiembre de 1870.=Secun:lino F e rn á n -  
dez .= D e su ó rd e n , Dr. Vicente Diaz Teixeiro. Secretario. 0 —96

D. Secundino Fernandez P erez, Juez de prim era instancia de lo villa y  
partido de Ginzo de Limia. provincia de Orense.

Hago saber por este últ.mo edicto que el Registrador de la p rem edad do 
Allariz, Licenciado D. José Fernandez Miguez, ha fallecido en *26Nie Enero 
de 1868. Por tanto algunos que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho funcionario ó su fianza por razón del cargo que ha desem peñado 
podrán  com parecer á ejercitar su derecho en este Juzgado; teniendo enten
dido que es el de tres años el térm ino señalado por la ley hipotecaria para 
la devolución de dicha fianza.

Dado en Ginzo de Limia á 9 de Setiembre de 1S70.==Secundino F e rn a r-  
dez.= D e su órden, Dr. Vicente Diaz Teixeiro, Secretario. t G—97

D. Fructuoso de Lallave é Ibañez de Ibero , Juez de térm ino, en comi
sión del de prim era instancia de esta ciudad de Jáliva y su pan ido.

P or el presente quinto edicto hago saber que habiendo sido jubilado á su 
instancia el Registrador de la propiedad de este partido D. Miguel M ana 
Martinez y Murciano por real órden de 7 de Diciembre de 1S66, en cum 
plimiento d é lo  prevenido en el art, 306 de la ley hipotecaria se previene a 
los que tengan alguna acción que deducir contra dicho R egistrador lo veri-- 
liquen dentro del térm ino que establece el citado a rtícu lo ; pues trascurrido 
este le será devuelta la fianza que constituyó á las resultas del expresad:» 
cargo.

Dado en Játiva á 9  de Setiembre de 4S70.=Fructuoso de LaI1ave.=Por 
su mandado, José María López. J —34

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de! distrito de Buenavista, se cita y llama á Antonio López Ena, sol
tero, de 14 años de edad, hijo de José y de María, para que se presente cu 
dicho Juzgado dentro del térm ino de nueve dias á fin de practicar cierta 
diligencia en causa criminal que se sigue contra él por hurto de un reloj; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en M adrid á 7 de Setiembre de 4S70.=E1 actuario, N arciso T r i-  
baldos.______________________________________________________ M— 1293

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia de esta c iu
dad de Pamplona y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á D. Luis Mongelos 
y Monaco, Cesado, de edad de unos 70 años, y Vicente Roncal y Lizagaray, 
de unos 25 á 26 años, ámbos naturales y vecinos de esta c iu d a á , para qúo 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á responder y 
defenderse en la causa crimina! que en el mismo se Ies sigue por haber coo
perado al alzamiento de partidas carlistas; pues si com parecen se les oirá y  
adm inistrará justicia, y pasado dicho término sin verificarlo se continuará el 
proceso en su ausencia y  rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 9 de Setiembre de 187ü.=PantaIeon Muntion y Po- 
re ira .= D e  su órden, Dionisio Itúrbide. P —165

En virtud de providencia dictada por este Juzgado y  Escribanía de Don 
José García S ierrá en causa crim inal seguida contra D. José Muñoz Acuña, 
natural de Canillas de Aceituno, provincia de M álaga, y vecino de esta ca
pital, sobre estafas; y sustanciada en rebeldía, se hace saber por medio del 
presente á fin de que se proceda por las Autoridades á la prisión y captura 
de este procesado donde quiera que sea habido, poniéndole á disposición 
de mi autoridad.

Ronda 31 de Agosto de 4 $70.:= Balde m ero Blanco. F.—$ 4



D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de p rim era instancia de esta ciudad di 
Salamanca y su partido. ^

Por el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza a D. Rafael de 
V era, vecino de M adrid, para que en el término de nueve dias, contados des
de la’insercion del mismo en la G aceta de  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado de mi cargo á p resta r una declaración que tengo acordada en la 
causa que se está instruyendo en el mismo con motivo de haberle ocupadc 
po r el Sr. Barón de Fuentequinto, Gobernador accidental que fue de esta 
provincia, un equipaje del D. Rafael, y sustraídos^ del saco de viaje varios 
efectos; y si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 7 de Setiembre de 1S70.=Saturnino de Ceanc 
V iv as .= P o r m andado de S. S., Francisco Sánchez M artin. S—218

D. Francisco Valverde y  Carrillo, Capitán g rad u ad o , Ayudante del regi
miento caballería de A lm ansa, prim ero de cazadores, y  Fiscal en comisión de 
la plaza de Vitoria.

Por el presente y  por el término de 20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial de la provincia y  Gaceta de  M ad r id , 
cito, llamo y em plazo á D. Antonio Calle, D. N. B alterra , vecinos de Vitoria; 
Francisco Ascunaga, José Martin Asia, Félix Calle y José García, de Villareal 
de A lava , y Silvestre Leor, guardia civil de caballería, para que se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que les re 
sultan en la causa que me hallo instruyendo sobre la sublevación carlista, 
p ris ió n , desarm e, robo de caballos, m on tu ras, ar mamento y municiones á 
una partida de la Guardia civil, ocurridos dichos delitos en el citado pueblo 
de Villareal el dia 27 de Agosto último; en la inteligencia de que siendo fatal 
el citado plazo, de no presentarse se les seguirán los perjuicios consiguientes 
á la sustanciacion de la causa en rebeldía.

Vitoria 7 de Setiembre de 1870.=Francisco V alverde.= A nte mí, Lorenzo 
Henares. V—205

D. Miguel Gil y  V argas, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente p rim er edicto cito, llamo y  emplazo á Luciano Perez 
Rubio, natural y vecino de la villa de Alucíenles, de estado casado, de oficio 
ebanista y carretero, para que en el preciso térm ino de nueve dias se p re 
sente en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda para p restar d e 
claración de inquirir en causa que instruyo  sobre intento de robo y  lesiones 
graves á su convecino Serafín B astardo; apercibido de que no verificándolo 
Te para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.° de Setiembre de 1S70.=Miguel Gil y V arg as .=  
P o r m andado de S. S., Francisco de Cospedal y  Muñoz. V—206

D. Francisco Arias C a rb a ja l, Juez de prim era instancia de Vivero y su 
partido  &c.

Por el presente y  término de 30 d ias, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del actual en la Gaceta de Madrid , llam o, cito y  empla
zo á Antonio Sollazo Perez , soltero, labrador, de edad de 32 años, natural 
y  vecino d* Santiago de B rabos, d istrito  de Orol, en este p a rtid o , estatura 
regular, más baja que a lta , cara algo larga , color trigueño, hoyoso de v i
ru e la s , ojos castaños, pelo negro, barba  pob lada, afeitado hace unos 20 
dias; su traje som brero hongo negro, chaqueta mezclilla clara, chaleco idem, 
pantalón paño castaño , camisa lienzo del país, usada, y  zapatos gruesos de 
b ece rro ; el que lleva consigo además una chaqueta y  un chaleco de burel 
n e g ro , un pantalón de paño ablancazado, rem ontado de somonte negro , y  
cuatro camisas , dos de lienzo nuevas, y  las otras de algodón viejas, conte
niendo una de estas pintas encarnadas en la pechera , para  que se presante 
durante dicho término en la cárcel pública de esta capital á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo por ante el que da 
fé sobre homicidio de Francisco Paz, de la de B rabos, que tuvo lugar la no
che del 2S al 29 de Agosto último; con advertencia de que no verificándolo 
pasado S'-a el expuesto término le parará  el perjuicio que haya lugar; todo 
lo que así he acordado el dia de ayer.

Dado en Vivero á 10 de Setiembre de l870.=Francisco  Arias C arba- 
ja i.= D e  su mandato, Manuel Tojo Montenegro. V —208

Juzgado de p rim era instancia del distrito de la Audiencia.—En v irtud  
de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se convoca á junta general para 
el dia 7 de Octubre próxim o, á las doce de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, á todos los acreedores de Don 
Manuel Cogolludo y Lancha para tra ta r acerca de la quita y espera que soli
cita de los mismos.

M adrid 13 de Setiembre de 1870.=E l E scribano , Antolin Murga.
Al—X —169

Dr. D. Francisco Dechent Trigueros, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por ti presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la herencia intestada de Víctor Palomo y  H ernán
dez. vecino que fué de Alcabon, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 18 de No
viem bre próximo pasado, para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
su  inserción en la Gaceta de  M a d r id , com paiezean en este Juzgado legal- 
m ente representados á usar del derecho que les concede la ley; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Toi rijos á -10 de Setiembre de 1 S70.=D r. Francisco D echent.=E l 
Escribano, Fausto Cebeira. T—X —7

D. Ildefonso Sainz y G utiérrez, condecorado con la cruz y  pl$ca de Mili
ciano nacional, Juez de prim era instancia de ascenso, y  en comisión de esta 
villa de Atienza y  su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á Pablo 
F ranca , vecino de Hiendelaencina, para que dentro del término de nueve 
días se presente en este Juzgado á responder cíe los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que instruyo por hurto de m inerales; pues de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar, y por su ausencia y reb e l
día se sustanciará con los estrados del Tribunal.

Dado en Atienza á 13 de Setiembre de 1870.=Ildefonso Sainz.=E l actua
rio , Manuel Benito Almor. A—342

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Dieste y Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. P edro  Advíncula Villarrubia, 
se cita, llama y emplaza á D. Vicente Puig, empleado que fué e n  la Im 
p ren ta  Nacional, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal que contra el mismo me hallo instru 
yendo por abusos de confianza como empleado y  sustracción de fondos; 
apercibiéndole que de no presentarse se seguirá y sustanciará la causa en 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Setiembre de 1870. M—1322

El Licenciado D. Gregorio Escribano Cassal, Juez de paz y  Regente del 
Juzgado de prim era instancia de esta ciudad de Béjar y su partido.

P or el presente edicto se c i ta , llama y emplaza al gitano Juan M ontoya 
Suarez. cuya naturaleza, vecindad, residencia y estado se ignora, de edad 
como de 40 años, para que en el térm ino de 30 dias, que empezarán á co rre r 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de ia provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa por quebrantamiento de condena.

Dado en Béjar á 13 de Setiembre de 1870.=G regorio Escribano C assa l.=  
José Sevillano. B—191

D. Vicente Rosell, Juez de prim era instancia de este distrito de San Bel-
íran .

P or el presente p rim er pregón y  edicto se cita y  llama á José Nutó y N., 
avecindado dos meses atrás en el barrio  de Hostafranch, y  cuyo paradero  se 
ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias com parezca á este Juzga
do, sito en la plaza de Cerdá (ensanche de esta ciudad), con objeto de reci
birle la correspondiente declaración indagatoria en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones inferidas ásu  
consorte Antonia Roca.

Dado en Barcelona á 9 de Setiem bre de 1870.=V icente R osell.= Por m an
dado de S. S., Francisco Margenat, Escribano. B—193

D. Juan Antonio M artinez Polo, Juez de p rim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por e. presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquin Gorcela y  Rubio, 
alias Chahulla, propietario , de 31 años de edad, natural y  vecino de esta 
vina, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado sobre amenazas, 
a fin de que en el término de 30 dias, que se contarán desde la inserción en 
el Bolelin oficial de esta provincia, se presente en es e Juzgado para hacerle 
saber la sentencia dictada en dicha causa por el T ribunal superio r del te r 
ritorio; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Belmonte á 11 de Setiem bre de 1870.=J. A. M artinez Polo.— 
Por su mandado, por H u rtad o , Julián Gonchuela. B— 19 4

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de la villa y  par 
tido judicial de Monforte.

Por prim er edicto hago saber que el R egistrador de la propiedad di 
este partido D. Manuel Perez Batallón ha cesado en el desem peño de si 
cargo. En su consecuencia, las personas que tengan alguna -acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán com parecer á ejercitar su derecha 
en  este Juzgado dentro del térm ino de seis meses.

Dado en la villa de Monforte á 9 de Setiem bre de 1870.=M anuel Mella.= 
El actuario, Secretario , V entura Novoa. M—1313

D. Manuel Prieto Getino, Juez de p rim era instancia de Patencia y  su par 
tido.

Por el p resente cito, llamo y emplazo para  que se presente dentro de 
término de 30 dias en este mi Juzgado á Antonio García, cuyas señas son la 
siguientes: estatura alta, delgado, moreno, nariz regular, y tiene un ojo ur 
poco vuelto; pues así lo tengo acordado en causa Griminal que contra él estoj 
instruyendo por el hurto de una segua á José Antonio R iq u ero , de esta ve* 
cindad; pues si así lo hiciere se le oirá, y  de no se seguirá en su rebeldía  ̂
con los es trad o s, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Patencia á 12 de Setiembre de 1870.=^Manuel Prieto  Getino.= 
P or m andado de S. S . , Cayetano Lobo. P —166

D. Isidoro A ndrés Oballe, Juez de paz y  accidental de p rim era  instanci. 
de Viilafranca del Yierzo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Toribio Gaucedo, vecino de Sai 
Pedro de Olleros, para que en el térm ino ord inario  se presente en la cárce 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en la causa sobr< 
lesiones graves á su tío y convecino Juan Abad, inferidas en la noche del l 
del corriente mes ; apercibido de ser declarado rebelde en otro caso, y  sus
tanciarse el proceíO con los estrados del Tribunal.

Suplico y encargo á las Autoridades de toda clase y  agentes de las mis
mas practiquen las m ás activas diligencias para  la busca, cap tu ra y  rem i
sión á este Juzgado del Toribio Gaucedo, cuyas .señas se expresan á conti
nuación.

Dado en Yillafranca del Vierzo á 12 de Setiembre de 4870.=Isidoro An
drés de O balle.=Por su mandado, E stéban J. de Tegerina.

Señas del Toribio Gaucedo.
E dad  30 años, estatura a lta , pelo rojo, cejas id ., ojos garzos, nariz r e 

gular, boca id., eara delgada y larga, barb a  poca , color bueno. V—209

Por el p resen te  y en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de p rim era instancia del distrito  de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y térm ino de nueve dias á 
D. Francisco González y Fernandez para  que comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Pedro Advíncula V illarrubia á h n  de  hacerle saber 
una providencia dictada en cau¿a que sede sigue por el Juzgado de Luarca 
á petición de D. Manuel M orán, Párroco de San Miguel de Auleo, por in
jurias.

M adrid 14 de Seliem bre de 1870. M—1315

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita á D. Juan Moreno y á D. Luis García, 
que en 25 de Marzo último presenciaron una riña en tre  Bernardo Rodríguez 
y Eladio Lorenzo Alguacil en la calle de la Colegiata, á fin de q u e  en el té r
mino de quinto dia se presenten á p re s ta r  declaración en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial. M— 1316

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro  M endiri y  López, M agistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de p rim era instancia del d istri
to del Congreso de la m ism a, refrendada por el Escribano D. Luis Villanue- 
v a , por consecuencia de carta-ó rden  de S. E. la Sala cuarta de la Audiencia 
de este territorio , é ignorarse el dom iciio y  paradero  de Celestino F er
nandez M artinez, se le cita y  emplaza á este po r térm ino de 30 dias , á con
ta r desde la inserción del presente en el Boletín oficial y Gageta de  M ad rid , 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para hacerle saber 
la expresada carta -ó rd en ; apercibido que de no p re se n tá rse le  parará  el 
perjuicio que haya lug3r. M—1317

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita , llama y emplaza á 
Francisco García Zabala y Joaquin Aldeamil y García para qne dentro de 
10 dias que por prim er térm ino se les señala com parezcan en la audiencia 
de dicho señor , sita en la plazuela de la Leña, local de la B olsa, de diez á 
dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa que contra los mismos 
se sigue en la Escribanía de López por lesiones ; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo les parará  el perjuicio que haya lugar. M— 1318

D. Juan Vázquez G allardo, Juez de p rim era instancia de Almería y  su 
partido.

P or el p resente se cita, llama y  emplaza á Diego Montesinos Perez, de esta 
vecindad, para que en el térm ino de 30 dias se presente en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
el mismo estoy instruyendo sobre hurto. Si así lo hiciere se le oirá y hará 
justicia; bajo apercibimiento de que no piesentándose se seguirá la causa en 
su rebeldía y  los autos y demás diligencias se entenderán  con los estrados en 
este Juzgado por su ausencia y rebeldía, parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se pone el p resente en Almería 
á 16 de Setiem bie de 1S7u.=Juan V azquez .= P or órden de S. S ., Joaquin 
María López. A—345

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez de p rim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se c i ta , llama y emplaza por te rcera  y última vez á D. José B o n a t, que 
tuvo su domicilio en esta capital, calle de Santa Lucía, núm . 10, cuarto se
gundo, para que en el térm ino de nueve dias se p resen te  en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Pedro Advíncula Villarrubia, como encargado in terina
mente del despacho de la del Sr. Sevilla, á ratificarse en la declaración que 
tiene prestada en causa contra D. Manuel Yela y  M adrid por estafa y  falsi
ficación de un pagaré.

Madrid 13 de Setiembre de 1879. M—1324

P o r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se cita á Josefa F e r re r , v iu
da de Manuel Cuevas, y  que ha vivido en la calle de la Ruda, núm. 2 . para 
que den tro  clel térm ino de seis dias comparezca en la audiencia deS . S., sita 
en la plazuela de la Leña, casa de U Bolsa, piso principal, con el fin de p rac
ticar una diligencia en la causa que se sigue por homicidio á su citado es
poso Manuel C u ev as.=  El Escribano , Antonio Jaques. M—1338

En virtud de providencia del Sr. D. José Berm udez C e d ró n ,‘Juez de 
prim era instancia del distrito de ia Inclusa de esta capital, se llama, cita y 
emplaza á Miguel Nieto y Pascual N., taberneros que han sido en la calle de 
Valencia núm. 16, para  que en el térm ino de 10 días se presenten en dicho 
Juzgado, situado en el edificio conocido por la Bolsa, á p restar declaración 
en causa criminal que por la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue 
contra José Montes Pos y  otros por lesiones.

M adrid 16 de Setiembre de 1870. M—1339

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Berm udez C e d ró n , Juez de 
prim era instancia del distrito d é la  Inclusa de esta capital, se hace saber á 
los que se consideren dueños de un quinqué y  dos tubos con que fué aprehen
dido Rafael Campos en la calle de la Com adre el 3 de Mayo de 1868, se p re 
senten á deducirlo ante S- S. dentro del término de 30 dias ; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1870 .= E 1 E scribano actuario, Francisco Mu
ñoz. M— 1340

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
d rón , Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por término de 3u dias, á contar desde su publicación 
en la Ga c eta , á los herederos de D. Antonio Moreno Relian, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del mismo térm ino se presenten en la audiencia 
de S. S., sita en el edificio de la Bolsa, á fin de hacerles saber lo resuelto por 
la Excma. Sala pr imera de la Audiencia de este territorio  en causa instruida 
contra el D. Antonio y  consoi tes por falsificación y  e s ta fa ; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1870. =  El Escribano actuario , Francisco 
Muñoz. M—1341

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr, Juez de p rim era ins
tancia del distrito d é la  Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
te rcera  y  última vez á Petra y  Gregoria Bellido para que dentro del térm i
no de 10 días comparezcan en la audiencia de S. S., siia en la plazuela de la 
Leña, local de la Bolsa, piso principal, con el fin de hacerlas saber una p ro 

videncia en causa crim inal que contra las mismas se sigue; apercibidas que 
de no com parecer se las declar ará  rebeldes y  contumaces, parándolas el per
juicio que hubiere lugar.—El Escribano, Jaques. M—1342

En v irtud  de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina d é la  m ism a, refrendada por el Escribano D. José 
T. Sánchez de las Matas, se cita, llama y emplaza por tercera y  últim a vez y  
térm ino de nueve dias á José P ina y Mora, que ha habitado en Ja calle de la 
Aduana Vieja ó Salitre, núm. 3, para que se presente en la audiencia deS. S. 
ó en la Secretaria de la Excma. Sala cuarta, sitas ámbas en el piso bajo de 
la Territorial, á fm  de que tenga lugar la práctica de una diligencia encausa 
que se sigue con el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de Setiembre de 1870. M—-1375

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio de esta cap ita l, se cita, llama y  emplazo á los herederos de Don 
Cárlos Balanzaran para que en el térm ino de nueve dias com parezcan en 
este Juzgado y  Escribanía de D. Benito Gutiérrez á prestar una declara
ción en causa criminal que se sigue contra D. Francisco García Mas.

M adrid 24 de Setiembre de 1S70.=V.° B.°—Y agüe.= E l Escribano, Beni
to Gutiérrez García. M— 1376

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Bermudez C edrón, Juez de p r i
m era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Acisclo M oya, se cita á D. José V argas, cúyo 
domicilio se ignora, para  que en el término de tercero dia se presente en di
cho Juzgado y  Escribanía, sitos en el piso principal del edificio de la Bolsa, 
á p re s ta r  una declaración en causa crim inal que en el mismo se instruye.

M adrid 20 de Setiem bre de 1870. M—1372

P o r providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón , Juez de p rim era in s
tancia del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se cita , llama y emplaza á 
Juana N ., que vivió calle de la Esperanza , p a ra  que dentro de cinco dias 
que por prim ero y  último térm ino se la señalan comparezca en la audien
cia de dicho señor, sita en la plazuela de la Aduana V ieja, edificio de la 
Bolsa , piso p rincipal, de diez á dos de la ta rd e , para practicar una diligen
cia en causa qne se sigue contra Ramona López Bayoz y  María López Ba- 
y o z ; bajo apercibim iento de que no verificándolo la p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 20 de Setiembre de 1870. M— 1371

P or el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José Berm udez 
Cedrón, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se c ita, llama y  emplaza por spgunda vez y  térm ino de nueve dias á José 
García y  García para que comparezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en la plazuela de la Aduana Vieja, ec^ficio de la Bolsa, piso principal, de 
diez á dos de la ta rde , para practicar una diligencia en causa que con tra  el 
mismo se sigue; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 19 de Setiembre de 1870. M— 1370

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Bermudez C edrón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por prim ero , segundo y  
te rc e r  edicto y  pregón y  térm ino fie 30 dias á Sandalia Prados-para que en 
dicho térm ino se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Acisclo Moya, 
sitos en la plazuela de la Aduana Vieja, edificio de la Bolsa, á responder á 
los cargos que la resultan pn la causa criminal que contra la misma se sigue 
por el delito de lesiones á Juan M oran.

M adrid 21 de Setiem bre de 1870. M—1369

En v irtud  de providencia del Sr. Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa, se cita y llama á Blas N ., carpintero, para que en el 
térm ino de 10 dias comparezca á p restar declaración en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal de la casa-Bolsa, en causa que por dicho Juz
gado y  Escribanía del infrascrito se instruye por lesiones contra Nazaric 
M arañon.

M adrid 23 de Setiem bre de 1S70.=El E scribano , Rafael de Casas.
M—1368

P or el presente tercero  y último edicto se cita y emplaza á Sebastian 
A rroyo y Perez, álias el Cuquillo, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en el Juzgado del distrito del Hospital y Escribanía num eraria 
de D. Pablo Gargantiel á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se sigue de oficio por lesiones á Isidoro Santa María y Castillo: 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 15 de Setiembre de 1S70.=Pablo Gargantiel. AI—1366

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado do 
Audiencia fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se cita á José 
María Fuentes, individuo de orden público, núm. 25, que ha sido en esta villa 
en Febrero  último, para que inm ediatam ente se presente en dicho Juzgado 
á p restar declaración en causa criminal. Al—1365

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Alondiri y López, Alagistrado 
de Audiencia fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito  
del Congreso, refrendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se cita, lla
ma y emplaza por medio de la G a c e t a  y  Boletín oficial de es 'a  provincia 
á Ramón N., como de 30 á 36 años, estatura regular, más bien grueso que 
delgado, con patillas, que cojea un poco del lado derecho, p araque en el té r
mino de 30 dias comparezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. AI— 1364

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera , Alagistrado de 
A udiencia, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del Escribano de actuaciones D. Policarpo López, se cita, 
llama y emplaza por tercero  y último edicto y térm ino de nueve dias á Don 
Antonio Jiménez A hum ada, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en dicho 
plazo comparezca en el Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se ¡e instruye por estafa, 
en la que se le oirá en justicia ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se 
sustanciará en su rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole entero  
perjuicio.

M adrid 19 de Setiembre de 1870. M—1363

P or el presente y  en v irtu d  de providencia dictada por el Sr . Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama 
por tercera y  última vez á D. Alanuel Ib ars , D irector que ha sido del perió 
dico La Regeneración, p a raq u e  se presente en dicho Juzgado á defenderse 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre injurias; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Setiem bre de 18T0.=EL actuario, Narciso T ri-  
baldos. M—1362
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Ministerio de Estado.

AÑO DE 4870.

ARANCELES DE ADUANAS DEL CANADÁ.
Estos Aranceles han de regir en las provincias Je Ontario, Que- 

b et,‘Nueva Escocia y Nuevo Brunsw ick, con arreglo al acta impe
rial de Confederación de estas antiguas colonias.



ARANCEL DE IMPORTACION.

UNIDAD. DERECHOS.

a r t íc u l o s . Pesos y medidas 
del país.

Pesos y medidas 
de España. Ps. Cénts. Tanto 

por 4 00.

(a )

Todas las mercancías adeudarán un de
recho adicional, ó sea recargo de*5 por 100 
sobre el derecho fijo ó .de avalúo, ó el total 
de ámbos que les señalan'estos Aranceles.

(B)

AZÚCARES Y MIELES DE CAÑA.

Azúcar.—Los azúcares iguales ó que pasen 
del núm. 9, tipo holandés........................... Libra. Kilóg. 0*454 0*01 25

Azúcares.—Inferiores al núm. 9, tipo holan
dés................................................................... Idem. Idem. 0*0 % 25

Jugo de la caña de azúcar, jarabe de azúcar 
ó de caña, jarabe de la miel ó del sorgo 
melado concentrado y sin concentrar, ó 
mieles concentradas...................................... Idem. Idem. 0*05/8 25

Azúcar candy, moreno ó blanco, y artículos 
de confitería.................................................. ídem. Idem. 0*01 25

Miel de caña destinada al refino ó para la 
fabricación del azúcar.................................. 100 libras. Kilóg. 45*359 0*73 »

,___ _ para otros usos (para el consumo)........ » » )> 25
N o t a .  En el pago del derecho sobre los 

azúcares, mieles, melados y todos sus com
puestos se calculará para el avalúo el valor 
de los envases y de todos los gastos de em
barco, carga y demás sobre dichos artículos, 
y para el derecho fijo del valor de los mis
mos después de cubiertos todos los gastos al 
ponerlos á bordo en el último puerto de que 
se exporten directamente para el Canadá.

(C)

Mercancías que pagan derechos específi
cos ó al avalúo, ó una combinación de ámbos. 
Acido acético..................................................... Gallón. Litro 1*543 0*10 »
____ sulfúrico....................................*............. Libra, Kilóg. * 0*454 0*0 Yz »
Achicorias, raíces ó legumbres de otras cla

ses secas y en polvo, usadas como sustitu
tos del café........................... - ....................... Idem. Idem. 0*03 »

____ secas, tostadas ó en polvo...................... Idem. Idem. 0*04 »
Aceites.—De carbón de piedra y kerosene 

purificado y refinado.................................... Gallón. Litro 1*543 0*15 »
____ de nafta, bencina y petróleo refinado... Idem. Idem. 0*15 »
Productos del petróleo, carbón de piedra, es

quita y lignita, no especificadas en otro ar-
Idem. Idem. 0*10 »

Petróleo en bruto.............................................. Idem. Idem. 0*06 »
Almidón................... . ....................................... Libra. Kilóg. 0*454 0*02 >»

Idem. Idem. 0*01 »
Aguardientes, siempre que no se hallen mez

clados con azúcar, jarabe ó de cualquiera 
otra manera que impida que se pueda ave
riguar el grado de su fuerza con el hidró
metro de Sikes; por cada gallón, siendo 
de prueba de dicho hidrómetro y en la 
misma proporción para los que excedan 
de este grado ó para toda cantidad que sea 
menor de un gallón , á saber: coñac, gine
bra, alcohol, ron, alia, cohisky y demás 
artículos similares no mencionados en 
otros artículos........................ . ................... Idem. Litro 1*543 0*80

____ azucarados ó endulzados ó mezclados
de tal manera que su grado no puede ave
riguarse, á saber: licores cordiales, schu- 
gas, biters y demás similares no mencio
nados en otros artículos........  .................. Idem. Idem. •1*20 »

Agua de colonia y alcoholes perfumados, 
cuando no estén en botella............... Idem. Idem. 1*20

____ de colonia y alcoholes perfumados im
portados en botellas ó frascos, siempre que 
30 de estos no contengan por junto más 
de un gallón; por cada frasco ó botella... )) » 0*04 r)

Espíritus ó aguardientes de otras clases que 
las arriba expresadas................................... Gallón. Litro 1*543 - í ‘20 ■ n
N o t a .  Los aguardientes ó espíritus im

portados en Canadá que atendida su mezcla 
con cualquier otro ingrediente se presentan 
bajo el nombre de medicinas, medicamentos, 
tinturas, esencias, extractos ó cualquier otra 
designación, serán siempre considerados 
como tales aguardientes ó espíritus sin mez
cla alguna, y pagarán el derecho señalado á 
los mismos.
Café verde.............................................. ........ Libra. Kilóg. 0*454 0*03 ;)

tostado ó en polvo................................... Idem. Idem. 0*04 }>
Carbón mineral y cok...................................... Tonelada. Kilóg. 978 

Kilóg. 0*454
0*50 »

Carnes frescas, saladas ó ahumadas.............. Libra. 0*01 »
Casia en polvo............................................. .. » m » 25
Canela................................................................ » » )> 25
Cerveza y porter en barril.............................. Gallón. Litro 1*543 0*05 4 10
Los mismos en botella (véase la nota que si

gue á los vinos en botellas)......................... Idem. Idem. 0*07 10
Cigarros ............................................................. Libra. Kilóg. 0*454 0*45
Cueros curtidos................................................ » 3) )> 10
Esenciales cordiales para licores.................... Gallón. Litro 1*543 1 ‘2 0 »)
____ _ de perfumería......................................... Idem. Idem. 1‘BO »
Frutas verdes y legumbres, inclusas las pa

tatas y demás raíces alimenticias........... .. » )) » 10
------conservadas en aguardiente.................... Gallón. Litro 1‘.543 1*20 33
Granos, inclusos los garbanzos, aluvias, ce

bada, centeno, avena, maíz y demás clases, 
excepto el trigo.............. .......................... Bushel. Litros 36 0*03 »

Trigo................................................................... Idem. Idem. 0*04" »
Harinas de trigo ó centeno.............................. Barril. Kilóg. 88‘904 0*25 »
------- de cualquier otra clase........................... Idem. Idem. 0*15 »
Heno, paja y salvado............. ........................ Idem. Kilóg. 88*904 0*15 10
Hierros en barras planas ó redondas, en aros, 

chapas coladas, forjadas ó plateadas, en 
clavos ó espigones redondos, cuadrados ó 
planos........................... » M 5

Letras de imprenta.............. » > » 5
Lúpulo................................. Libra. Kilóg. 0*454 0*05 9
Ganado caballar........................ u » » 10
------ vacuno................................ )) m 10
■-----  de cerda...................................... » » 10
■------ de lana........................................ » 10
Gengibre...................... )» > » 25
Jabón común....................................... Libra. Kilóg. 0*454 0*01 »

ARTÍCULOS.

UNIDAD. DERECHOS.

Pesos y medidas Pesos y medidas 
del país. de España. Ps. Cénts. Tanto 

por 400.

Jabón perfumado ó de tocador....................... » » 25Libros y todas clases de impresos encuader
nados y sin encuadernar, y siempre que
no sean reimpresiones extranjeras de obras
de propiedad literaria inglesa ó libros en
blanco para cuentas, copiadores, ó de las
clases en que se escribe ó se dibuja, ó re
impresiones de libros impresos en el Ca
nadá, ó papel pautado para música.----- » 5

Manteca de vacas............................................. Libra. Kilóg. 0*454 0‘04 »
de cerdo y sebo....................................... Idem. Idem. 0‘01 n

Medicamentos con privilegióle invención, y
toda clase de medicinas de cuya composi
ción se guarda secreto , ó de que no se ex
presa los ingredientes de que se compo
nen, y se recomiendan por anuncios, pros
pectos, etiquetas, para la cura de cualquier
enfermedad................................................... » » » 25Nuez moscada y en corteza............................ » » » 2o

Naipes................... ............................................ » » » 25
Pescado seco ó salado..................................... Libra. Kilóg, 0*454 0*01 »
Pimiento molido............. ................................ » )) » 25Perfumerías que no se hallan mencionadas

en otros artículos......................................... » » 3» 25Queso. , ............................................................. Libra. Kilóg. 0*454 0*03 »
Sal (excepto la importada del Reino-Unido

ó posesiones británicas, ó la destinada á
las pesquerías marítimas y del golfo de
San Lorenzo, que serán libres de dere
chos)............................................................... Bushel. Kilóg. 25*401 0*05 »

Tinturas............................................................. Gallón. Litro 1*543 0*63 »
Tabaco manufacturado, excepto los cigarros,

pero incluso el rapé..................................... Libra. Kilóg. 0*454 0*20 %Té negro............................................... ............. Idem. Idem. 0*03 *Á 15
verde, incluso el del Japón..,.............. Idem. Idem. 0*07 lo

Vinagre....... ...................................................... Gallón. Litro 1*543 0*10 N
Vinos de todas clases, inclusos los llamados

de gengibre, naranja, limón, grosella........ Idem. Idem. 0*10 25
Nota. Para el pago del derecho sobre

cerveza y vinos que se importan en botellas,
se entiende que cinco botellas (de á media
azumbre cada botella), ó die.z, medias bote
llas, se han de considerar siempre: iguales á
un gallón.

ENVASES.

Los envases, siguientes, á saber: botellas,
jarras, botijas y garrafas, los barriles y los
envases de otra cualquier clase que con
tengan vinos o bebidas alcohólicas ó fer
mentadas, así como latas que contienen
ácido sulfúrico, pagarán sobre su valor... » » 3) 15

(» )
MERCANCÍAS QUE PAGAN UN DERECHO FIJO

DE 15 POR 100.
Todas las mercancías que no tienen derecho

señalado, ó no se declaran libres , á la in
troducción en este Arancel, pagarán sobre
su valor......................................................... » » )> lo

ÍE )
ARTÍCULOS UBRES DE DERECHOS Á LA IMPORTACION.

Artes y ciencias.—Preparaciones anatómicas; colecciones botánicas, de antigüedades , monedas, 
medallas ó piedras; dibujos ó pinturas que no sean al óleo, muestras [de mineralogía ó historia natu
ral ; modelos ó muestras de escultura.

Obras de arte.—Bustos que sean de tamaño natural, y no de metal fundido ó hechos á máquina; 
modelos de yeso ú otra materia para uso de las Escuelas de dibujo; pinturas al óleo por artistas de 
mérito reconocido, ó copias hechas por los mismos de los antiguos maestros; estatuas de bronce, már
mol ó alabastro de tamaño natural. Drogas, materias tintóreas . aceites y colores que no estén desig
nados en otro artículo de este Arancel. °

Productos manufacturados.—Anclas; álcali vegetal; potasa purificada y soda ; galleta y biscoíela 
de manufactura inglesa ó de las colonias inglesas; material y utensilios para encuadernadores y do
radores; piedras de molino en bruto; mechas para velas; cemento hidráulico ó sin pulverizar; cam
panas para iglesia; pasta de cacao fabricada en Inglaterra ó las colonias del Norte de América; moneda 
de oro, plata y cobre, excepto la de plata de los Estados-Unidos; lana y desperdicios de algodón; te
jas; utensilios importados por las Sociedades de agricultura; fieltro para manufacturar sombreros y 
calzados; ladrillos cocidos; anzuelos; redes; sedales para la pesca; materiales para la fabricación de 
crinolinas; trozos de piedras litográficas; madera de caoba, rosa, nogal, cerezo, castaño; máquinas para 
torcer la seda; planchas para la fabricación de clavos; estopa; aparatos é instrumentos científicos para 
el uso de Escuelas y Sociedades científicas; prensas y tinta de imprenta; felpa para sombreros; tra
pos; artículos para la construcción y habilitación de buques ; lantias de bitácoras; poleas; lanilla para 
banderas; cables; cadenas de hierro; brújulas; codastes y mástiles de hierro; bombas y maquinarias 
de las mismas; lámparas de señales; aparatos para gobernar; jarcia de hierro, y ademas cuando son 
exclusivamente para el uso de buques en construcción ó reparación; cables y cuerdas de cáñamo; tela 
de velas del núm. 1 al núm. 6, y los barnices negros y trasparentes.

Metales.—Bronce ó metal amarillo en barras planas ó redondas ó planchas; cigüeñas para vapores 
y molinos ; cobre en barras , lingotes, clavazón ó chapa; hierro galvanizado, puddeiado y el que no lo 
es; plomo en galápagos ó en hoja; iitargirio ; artículos de hierro para construcción de ferrocarriles; 
árboles de hierro en bruto para molinos y vapores; zinc en galápagos ú hojas; acero de cementación 
ó fundido en barras ó planchas, pero sin labrar; hoja de lata; tubería de metal; metal para la fabri
cación de caracteres de imprenta; alambre de hierro, latón y cobre.

Productos naturales.—Cerda; retama; cautchouc sin manufacturar; arcilla; cacao; madera de 
corcho y su corteza; diamantes sin montar; tierras; huevos ; esmeril; lino en bruto; pescado fresco; 
pieles sin curar; grasa; goma copal; gutta-percha sin manufacturar; pelo humano, de cabra, angola, 
caballo y cerdo sin manufacturar; yeso; cáñamo; cueros al pelo; cuernos; abonos agrícolas; mármo
les en bloques sin labrar ó aserrados por dos de sus lados solamente, ó bien en losas que al ménos 
tengan dos bordes sin labrar; cerda vegetal; minerales de toda clase de metales; mimbres; zaleas; ar
cilla; pez; estuco sin moler ni calcinar; piedras preciosas desmontadas; juncos; resinas; arena; pie
les sin curtir; pizarras; piedra sin labrar; tanino; brea; cardas; tabaco sin manufacturar; estopa; 
trementina; hortalizas; fibrina vegetal; aceite de ballena sin clarificar; ramaje de sauce; madera de 
todas clases en bruto, y lana.

(V )

ARTÍCULOS PROHIBIDOS.

Se declaran prohibidos á la importación los siguientes artículos, bajóla pena de 200pesos fuertes 
de multa y el decomiso del paquete ó bulto que los contenga:

Libros, impresos, dibujos, pinturas, grabados y fotografías de carácter subversivo ó sedicioso, á 
bien indecente ó inmoral. Moneda de baja ley ó falsificada.

A R A N C E L  DE E XPO R T A C IO N .

UNIDAD. DERECHOS.

ARTÍCULOS. Pesos y medidas Pesos y medidas Ps CénR Tanto
del país. de España. por 4 00.

Vigas y viguetas de rob le .......................... i.GOQpics, Metros 304*794 2 -
Idem de pino.......... , , ............................... ........ Idem. Idem. i



Presidida por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, se verificó 
ayer en la Universidad Central la  solemne apertura del curso aca
démico de 1870-71, ocupando los sitiales correspondientes á su ca
tegoría los Sres. Rector de aquel establecim iento literario  , Deca
nos de las Facultades y los Doctores del Claustro universitario, en
tre los cuales se hallaban los Sres. M inistros de Gracia y Justicia, 
Hacienda y U ltram ar con el traje académico profesional. íium e-, 
rosa concurrencia ocupaba el espacio destinado para el público.

Dióse principio al acto con la lectura del discurso inaugural del 
Catedrático de la Facultad  de Ciencias D. Manuel Rico y Sinobas 
acerca de la h istoria de la instrucción pública , y se procedió en se
guida á la d istribución de los premios á los alum nos que los lian 
obtenido en el curso precedente, cuya entrega tuvo efecto por 
mano del Sr. Ministro de Fom ento, quien por ú ltim o declaró ab ier
to el curso y dió por term inado el acto.
  Hoy, á la una y media de la tarde, celebrará sesión pública la
Academia científico-m ercantil en el Conservatorio de Artes, piso 
bajo del Ministerio de Fomento. P ronunciará el discurso inaugural 
e l  Presidente honorario D. Joaquin María Sanrom á, y tom arán 
parte varios distinguidos economistas en la discusión del tema 
sobre la im portancia de la enseñanza m ercantil.

V a l e n c i a  3 0  de Setiembre.—E l  estado sanitario  de Valencia y 
las poblaciones m arítim as es altam ente satisfactorio. El Tribuno  
ele ayer hace notar que nunca ha sido menor la m ortalidad: an te 
ayer sólo hubo cuatro defunciones por enfermedades comunes. A 
ta l punto llega la confianza, añade el citado periódico, que ha vuelto 
á renacer entre los valencianos , que sabemos de algunas fam i
lias que habiendo salido de Valencia' para algunos puntos de la 
provincia huyendo de la epidemia han regresado ya á la capital.

A yer durante todo el dia continuó lloviendo copiosamente. El 
aspecto de la atm ósfera anunciaba un largo tem poral.

Anoche, con motivo del aniversario de la revolución de Setiem 
bre, tocaron las m úsicas en las plazas del Mercado y de San F ra n 
cisco. La m úsica de la plaza del P arterre  se suprim ió sin duda á 
causa del tiempo.

La exportación de la pasa por la costa valenciana está m uy 
anim ada este año, y han salido ya por los puertos de Dénia, Jávea, 
A ltea &c. m ás de 130.000 quintales de este dulce fruto. E n Dénia 
se paga So á £6 pesetas el quin tal, habiéndose amenguado algo el 
em barque por el descenso del precio en L o n d res, donde se a n u n 
cian m uchas ventas en pública subasta. **

Por el detall de la exportación vemos con gusto que aum enta 
cada año el embarque para los Estados-U nidos , que constituye la 
grande esperanza de nuestros cosecheros, pues Ing laterra  no puede 
consum ir toda la pasa que producen nuestros viñedos, y  aun estos 
pueden extenderse á grandes com arcas, sustituyendo la produc
ción de vinos de baja calidad y  m ás bajo precio.

Las existencias que hay en la Marina son aun m uy considera
bles, pues la cosecha no ha  sido tan reducida como algunos han 
querido dar á entender. Los embarques han sido hasta el £1 del cor
rien te  para Londres 83.203, para Liverpool 18.592, para Falm outli 
1.207, para  los Estados-U nidos y Canadá 29.463. Total, 132.465 
quintales. (Diario m ercantil.)

ANUNCIOS.
A CADEMIA PREPA RA TO RIA  PA R A  E L  INGRESO EN  E L  

cuerpo de Comunicaciones (especialidad de Telégrafos).—Ma
drid , calle de la Luna, núm . 40, cuarto  principal.

H oras de c lase : de ocho á doce de la m a ñ a n a , y de seis á ocho 
de la noche todos los d ia s , excepto los jueves y domingos, en que 
se dedicarán tres horas, de nueve á doce , á la  Telegrafía práctica 
y  Geografía.

Honorarios.
Ciento sesenta reales m ensuales por todas las m a te ria s , que se 

pagarán adelantados.
Se adm iten m atrículas todos los d ias, de nueve á once de la 

m añana.

EN LA PO RTERÍA  DE LA DIRECCION G EN ERA L DE 
Contabilidad de la  H acienda pública se ha llan  de ven ta  las 

obras sig u ien tes:
PRECIOS.

Pesetas. Cénts.
C ircular é instrucción de la  Dirección general de----------------------

Contabilidad de la  H acienda p ú b lica , fecha 30
de Agosto de 1868..............................................  3

R eglam ento orgánico de la  A dm inistración econó
m ica p ro v in c ia l, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1‘50

Instrucción  de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las In tervenciones y Ca
jas de la  A dm inistración económ ica provincial.. 7*60

Reglam ento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del E stad o ........................... ......................... 1

Leyes provisionales de A dm inistración y  C ontabi
lidad de la  Hacienda y  del T ribunal de Cuentas
del R eino  ....................................    1

Además se hallan  de venta en la  m ism a portería  los p resu
puestos generales del E stado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y  1870-71, al precio de 5 pesetas cada tomo.

ORDENANZAS G EN ERA LES DE LA RENTA DE ADUANAS, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en la 

po rte ría  m ayor de la D irección general de R entas, al precio de 5 
pesetas cada ejem plar.

/CO LECCION  LEGISLATIVA DE ESPAÑ A. — EDICION O FI- 
cial.—Se ha publicado el tom o de las sentencias del prim er 

sem estre del T ribunal Suprem o de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la  portería  del M inisterio de Gracia y  Justic ia  y lib rería  
be San M a r tin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejem plar. —7

SANTOS DEL DIA.

N uestra Señora del R osario; San Saturio, y  San Olegario, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

O bservatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 .°  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

TBUPEFATURA
ALTURA y H u m e d a d  d e l  a i r e .

S O R A S .  bi,,r 6 ” ? '  = - = r = = = -  d i r e c c i o h  * S I * " °
1 o r e d u c i d a  t b r m o m b t t o

4 0 "  y e n  m i ----------------------------- - .  c U s e  d e l T ie n to  w h .  c í e l o .
l i m e t r o s . h u m e d p -

_______________________ c i d o e ____________

6 de l a  m .  707,97  12,4 11,8 In .e .  . . .  Viento. . C llovizna.
b d e  la m . 708 ,47 43,2 13,5 N. E . .  . I a e m  Id., l l u e v e .

<13 d e l  d ía .  70 8,20  48,0 45,0 E. N . E . .  B a f i e . . . Cubierto .
8 d e  la  t .  708 .25  45 ,6  4 4,7 E  V i e n t o . .  I d e m .
S d e l a t J  708,73 45,6 13 9 E .N .E .. Brisa . .  C.°, llovizna.
9 de  l a  n . |  71 0 ,33  15,2 43,0 JE. N. E . .  I d e m . . C u b i e r t o .

Temperatura máxima del aire, á la  sombra......................................  21,6
Idem mínima de id ....................................................................................... 44,9

Diferencia......................................................................................  9,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..................  »
Idem  máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...............................  33,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ........................... 50,9

Diferencia   4 7,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................................... 6,9

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os , correspondientes 
al dia  1.* de Octubre de los dos quinquenios de 4860 á 48641/ 
de 1865 á 1869.

1 8 G O  á 1 8 6 4 .

T E K M OM ET R O  t e r m ó m e t r o  h u m e d a d  
B A R O M E T R O .  , ,  T E N SI ON .seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,01 4 2,4 41,0 84 9,1
9 de la mañana. 707,59 4 6,3 43,9 76 10,7

42 del d ia   707,19 20,6 45,4 56 40,5
3 de la ta rd e .. 706,34 22,2 45,5 47 9,8
6 de la ta r d e .. 706,83 48,4 43,6 58 9,2
9 de la n och e.. 707,71 15,6 42,6 70 9,4

12 de la n o c h e .. 708,23 43,8 41,7 77 9,2

mm Temperatura máxima al sol •
Presión barométrica m áxi- (4862)  37 6

ma (4862)..............................  745,05
Idem id. mínima (4 8 6 1 ) .. .  . 700,58 Lluvia m edia en los cinco mm
D iferencia..................................... 44,47 años...........................................  0,30

Lluvia máxima (1864)...........  4,5
Temperatura máxima á la  0

sombra (1861)......................  29,1 Evaporación media en los mm
Idem mínima id. (1860) . . . .  9,6 cinco años...............................  3,90
D iferencia.................................. 4 9,5 Idem máxima (1S60).................  5,6

1 9 6 5  á 1 8 0 0 .

T E R M Ó M E T R O  T E RMO ME TRO  H U M E D A D  
B ARO ME TRO .  ,  T E N SI O N .seco. húmedo. relatiTa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 704,66 4 0,2 9,1 88 8,2
9 de la mañana. 705,07 44,6 41,8 74 9,1

12 del d ia   704,67 4 6,7 43,2 74 9,6
3 de la ta r d e .. 703,83 48,7 44,1 63 9,7
6 de la tarde. . 703,93 45,9 42,1 66 8,7
9 de la noche.. 704,63 44,2 44,2 72 8,4

42 de la noche.. 705,18 12,0 10 5 84 8,8

mm Temperatura máxima al sol 0
Presión barométrica m áx i- (4 867)  31 1

ma (1867).........................   709,69
Idem id. mínima (4 868)............ 699,69 Lluvia media en los cinco n im
D iferencia.................................. 4 0,00 años......................................... 2.28

0 Lluvia máxima (1865)............  6,3
Temperatura máxima á la

sombra (4 8671..........................  25,5 Evaporación m edia en los mm
Idem mínima id, (1869)  8,3 cinco años.............................. 2,50
D iferencia.................................. 47,2 Idem máxima (1865)................  5,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en varios 
pun tos de la P enínsu la  y del extran jero  el dia  1.° de Octubre 
de 1870.

A L T U R A  T E M P E R A -  D IR E CC IO N

caTooy" ‘ »ra »»«*« « talo
LOCALIDADES» alniyeldel en 8ra(los p

mar en mi- centesi- dehriento. del c ie lo . de lamar.
___   límetros. maI^ -  T ient0‘ _____________________________________

Bilbao...................  766,0 4 8,9 N .E . . .  B risa -Cási desp.0 Tranq.a
Oviedo ! 764,5 4 7,0 S. E . . .  Idem  Nubes  »
Coruña, á 7 h . 752,6 4 8,8 N. E . . .  Idem. . . .  N uboso... .  Tranq a
Santiago  754,2 47,4 E  C alm a;... Idem   »
Oporto  d » » » »
L isboa................... 764,2 47,8 N .E ....  Brisa. Algs. nubs. Bella.
B a d a j o z . . . . . .  » 20,0 N. E .. . Id e m .. . .  Nuboso. . .  »
S .F ern .0, á 7 h. 763,4 20,0 E  Idem . . . .  Cási desp.0 Picada.
S ev illa ................... 764,4 22.0 N. O . . .  Calma  Despejado. »
Tarifa....................  762,0 23.2 E  Brisa Idem Tranq.a
G ranada  764,1 4 6,8 N .E . . .  Calma Idem   »
A licante  764,3 21,2 N .E . . .  Id em  Nubes. . . .  Picada.
Murcia..................  763,7 20,3 O. N. O. B r isa .. .  . Id em   »
V alen c ia   » » » » » »
Barcelona  760,4 20,4 E  Huracán. Cási cub.°. G. oleaje.
Zaragoza  » 20,2 E  V ien to ... Cubierto. . »
Soria......................  764,1 4 4,1 É  I d e m . . . .  Idem   »
B ú r g o s .   765,4 4 2,6 N .E . . .  I d e m . . . .  Idem   »
V a lía d o l id .. . .  766,5 45.0 E  B r is a . . . .  Idem   »
Salamanca  763,8 45,0 E I d e m . . . .  Idem   »
Madrid.................  765,4 4*5,2 N. E .... V ie n to ...  C.°, llov.0.. »
C iu d ad -R eal.. 765,8 45,2 E Calma. . .  Cubierto.. »
Albacete  763,1 47,1 N .E . . .  B r i s a . . . .  Idem   »
Brest (7 horas). » » » » » »
Bayona (ídem). » » » » » »
Cette ( íd e m ).., » » » * » »
Marsella (idenO » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia  £4 de Setiem bre de 1870.

BARÓMETRO TE “ PERA"  T EN S O N  V I E N T O .  p t j T A n n, tura h u m e d a d  — — — h o í a u u
HORAS, reducido engrudos del vapor . Di- Fuerza. , ,

á 0°. centíg. de agua. relativa. reccion. (2) del cielo.

m ilím s. 0 milíms. grams.
m. n. 762,8 20,0 46,4 94 Calma. 0 x

2 762,9 4 9,8 4 6,2 94 Idem . 0 \
4 764,0 20,0 45,7 91 Idem . 0 l r , . '
6 764,3 21,0 45,5 83 E   30 I a e s p e j e t -
8 764,6 22,8 46,7 81 E  40 f a o e n l a m a -

4 0 764,8 27,0 17,3 65 0 .......... 0 I drugada y n o-
m. d. 764,5 27,7 18,9 69 OSO.. 5 } cn e’ ^ o s o

2 764,1 24,5 49,0 83 ONO., ■ 45 /  en el resto del
4 764,0 26,0 45,4 62 E  45 I 9 1»* — Lluvia.
6 764,4 24,4 13,9 61 E  25 I a la  una de la
8 765,2 22,8 14,0 68 E  60 I larae*

40 764,9 22,0 44,5 74 E   0 /
va. ri. 763,6 22,2 45,3 77 E  4 5 '

Temperatura máxima del dia....................................... 29*,4
Temperatura mínima del dia.........................................  4 9 ,3
Temperatura máxima al so l...........................................  53 ,1
Evaporación en las 24 horas...........................................  7 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . ..................................................  No apreciable,.

(1) Elevación sobre ei nivel medio del m ar=28,48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA l . # DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 24-90, 95 y  90; 25-00, 25-25 
y  10 pequeños; á plazo, 24-95 fin cor. fir.

Billetes hipotecarios d e l Banca de España , primera série , publi
cado, 4 01-10.

Idem id. de la segunda id .,  id., 97-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 400 in terés anual, id., 68-40.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de 2.000 rs., no pu

blicado, 50-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles (nuevas), de 2.000 rs., publi

cado , 46-60; no publicado, 46-50.
Acciones d e l Banco de E sp añ a , id., 442-00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio D año. Beneficio

A lbacete ...................  4U » L u g o .  » 4 [2
A licante......................  » 4(2 M álaga .......................  4l2 »
A lm ería ....................... » » M u rcia   » 1(4
A v ila ............................  » » O r e n s e     » 4]2 p.
Badajoz.......................  » » O v ie d o   > 3¡4
B arcelona  » 4|2 p. P a le n c ia .....................  » »
B ilb ao ..........................  » 4|8 P a m p lon a   » R 2 p .
B úrgos.........................  » 3|4 P o n te v e d r a   * 4j2 d.
C áceres........................ » 3(8 S a l a m a n c a . . . . .  3|4 »
C ádiz........................  » 4[2 p. San S e b a s t ia n . . * 7(8 p.
C a ste lló n ..  par. » S a n ta n d er   * 3?S
Ciudad-R eal  » » S a n tia g o ................ » »
Córdoba....................... » 4]4 S e g o v ia .................  par p. »
Coruña.........................  a» 5(8 S e v il la .................... » 4]4
Cuenca.....................  » » S o r ia ....................  » 4 p-
Gerona.........................  » 4]2 T arragon a   * »
G ranada...................  par. » T e ru e l....................  » 5
Guadalajara  » » T oled o   H2 d. >
H uelva .........................  » 3(8 V a le n c ia   » 5¡8
H uesca.........................  » 4j4 V a lía d o lid   » }>
Jaén ............................... » 4Í4 V ito r ia ...................  » q
León............................  par. > Zam ora  » 1(4
L érida........................... » 3{8 Z a r a g o za   » •
Logroño.......................  » »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Cuenca, Guadala- 

jara y Teruel.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consum o. resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 44*75 á 4 3*50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0*65 la 

libra, y á 1*29 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 4‘33 el kilógramo.
Idem de tern era , de 1 á 4‘2 5 pesetas la libra, y de 2*47 á 2 ‘71 el k iló

gramo.
Tocino añejo , de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 1 ‘06 la lib r a , y  á 2*30 el 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2*71 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘4 4 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*74 la libra, 

y  de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0 35 la lib ra , y de 0 52 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5á  6’50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la lib ra , y  á 0 52 ri k iló

gramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0 13 el ki- 

ló gramo.
Idem mineral, á 4*12 pesetas la arroba, y á 0‘09 el k i lo g r a m o .
Cok , á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 2*50 pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*59 la libra , y  de 4 ‘04 

á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1‘62 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*10 la libra, y de 0‘4 7 

á 0*22 el kilógramo.
A ceite, de 14*50 á 1 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, y de 

41 ‘54 á 41*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0 ‘28 á 0‘32 el cuartillo, y de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el derálitio.
Trigo, de 4 2*75 á 43‘75 pesetas la fanega, y  de 23*08 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5 á 5‘25 pesetas la fanega, y de 9*05 á 9 50 el hectolitro.

N o t a . — Beses degolladas ayer.
V acas.....................................  451
C arneros.....................  629
Corderos le c h a le s .. . . . .  44
T erneras..............................  65
Cabritos................................ 6

T o t a l ......................  895

Su peso en lib ras   72.038.—Idem en k ilógiam os   o i. U 4 4 79.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Octubre de 4S70.=E l Alcalde primero, Fernando Hidalgo 

Saavedra.

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a . — Desde hoy al U inclusive 
son los dias destinados par?, hacer abonos á tu rno  de tres. La Con
tad u ría  se h a lla  ab ierta  de once á cuatro  de la tarde.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y  m edia de la ta rd e .— F u n 
ción 4.a de abono.—Turno i . 0 im par.—El M em orialista , comedia en 
dos actos.—El d isfraz venturoso  , sainete.

A las ocho y m edia de la noche. — Función £.a de abono.— 
T urno £ .°par.—La comedia en tres actos titu lada El socorro de los 
m antos.— Una fiesta de g ita n o s , b a ile — El soldado fa n fa rró n , sa i
nete.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .—  A la s  c u a t r o  y  m e d i a  de  la  ta r d e .—  
Barba azul.

A las ocho y m edia de la noche. — Función 13 de abono .— 
T urno  3.°— Los diam antes de la Corona.

T e a t r o  v  C i r c o  d e  M a d r i d  — A  Jas cuatro y  media de la  tar 
d e .—U ltim a función.—La ley del embudo.— La isla de San Balan
drán.—  E l baile Gretcben.

A las ocho y m edia de la noche. — Ultim a función.—La cola 
del diablo.— E l baile Gretchen.

B u f o s  A r d e r í u s . —  A las cuatro y media de la tarde. — F u n 
ción 4.a de ta rd e .--T u rn o  d,*— El Rey Midas.

A las ocho y media de la noche. — F unción  29 de abono.— 
T urno  £.° im par. — Pepe Jlillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  P^u e d a .— A l a s  c u a t r o  d é l a  tard e .  —  Los 
am antes de Teruel.

A las ocho y m edia de la noche. — Función 12 de abono.— 
Turno 3.° im par.—Las q u in ta s— El que nace para ochavo....

C ir co  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — Hoy habrá dos fun c io n es, ú l t i m a s  
de la tem p o rad a , una  á las cinco de la tarde y otra á las nueve de 
la noche , con varios trabajos de los artistas nuevos y  clow ns m u
sicales , poniéndose en escena la gran pantom im a titu lada M azeppa .

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy , á las tres y media en p u n to 'd e  la 
tarde (si el tiem po no lo im p id e ), tend rá  lu g a r la dócim asétim a 
corrida de toros á beneficio del H ospital General.


